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Art 49 *— Las publicaciones dei BOLETIN OFICIAL» M tendrán po-l auténticas; y un ejemplar de
ais ti
-----   —~ ------------ - r.i- <— _ j cada unii de ellas se 
ihuribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las Ófic ñas judiciales o administrativas <fe 

la Provincia. (Ley 800, original N* 204 de Agosto 14 dé 908). ~

Decreto N? 11.192 de Abril 16 de 1946.
i .

Número dei día .

Art. . 19 
N9 4034 del 31

Derogar 
de Julio

a partir de la fecha el Decreto
de 1944o

Art. 2’ 

loa, los Nos. 

lulio de 1944.

9*

Modificar parcialmente, entre otros artícu-

1 39 y 17^ del Decreto N* 3649 del 11 de

Art 99 „ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a de la

República o exterior, previo pago: de la suscripción.

Por los números sueltos y la; suscripción, se cobrará:

Suscripción mensual 
triméatr d 
semesthl 
anual .

Art 10* — Todas 
invariablemente el J|® 
suscripción.

Arv 11*

atrasado dertro dei meir . ,. . 
j le más de I hfsta 

” I I año . . > / 
í le más de I

las 
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2
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suscripciones darán comienzc 
met siguiente al pago de I*

Las suscripciones deben renovarw dentrc 
áe* mes de su vencimííeni o.

Art. 13* — LJs tarifas del RpLETIN OFICIAL * 

ajustarán a la siguiente escala:

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25), ’/

como un c^ntJTmetro, te ronrari

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviao nó sea de comr orieión corrida, 

derechos por centímetro utilizado y por c«h*mna

de Sociedades Anónima», qne «se publiquen en el BOLETIN 0FICÍA1-Los Balances
^guíente derecho adicional fijo: ...

Iv Si ocupa menos de 1/4 pág, - « » . ♦ * > <« * • * * * . ’* .»
29 De más de 1 /4 y hasta 1 /2 pág. ... . . ... ; • .

.. 3*.'” ~ - 1/2” * .1 ...
” una página se cobrará en la jroporHón correspondiente

k «e percibirán fcn

además de la , tariftk »
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■I} PUBLICACIONES A TERMINO. (Moaificádp por Decreto N? 16.495: del P/8/949). En las publicacionea a tér
■ mino que-tengan q.ue insertarse por dos o ñdts-<díaa, rpgLá. la siguiente tarifa:

Fexto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras Hasta :
10 días

■ ; .7 - :■ v - . /; ;$
Sucesorios ó testamentarios . . ..... 0 > ... .•.» . V5-*
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonamú a :i 20 . ■ 

■Remates de inmuebles............./ ... . ......................... .•‘ 25 . •
Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... 20.*
Muebles y útiles de trabajo,-. ..... 15 . •

Otros edictos judiciales, .. . i . A. ¿ . . . k. 7*7 • . 20 A
LicitacioneSj; . ........ ,. .... . . . .. • to -. • . 25 . <

•Edictos :de:-?lVÉnas,-"< . v .......... • • • • • • • • • 40 .■
Contatos de Sociedades, ... 6 . . ♦. 30 > •

■ -?Balances,¿.. .7. • ». •••••. > „ ,30.-
;QtrQ§ avisos, . .... . . .: . .. ” 20.-

Exce
dente

Hasta
2.0 días

Exce 
dente

Hasta . 7Exc<5-
30 días dente

I V i ■■

1 cni. 20.— 1,50 30.— 2.— era
1.50 40 3.— 60-."'—" • 4.-“*
2.~ 45'. 3.50 60 4.—
1.50- 35 — 3.— 50.— 3.50

■1 .T~ 25.— 2.^- 35.— ;3-—
1.50 - 35 .— 3.— 50.— 3.50

¡^2.-r^ ----- . 45 .— 3.50 60.— 4.™
3.— ; ™ ■ w ..... . nwiwr ~ 0^1—w T i
2.50 _ wil i»» wr - IIUIIIWI mi IB»W «MW09 _ IWMIW <WW» .
2.50 50 •u" .T 4?— ' 70.— 5 .

;t 1.50 ; 40. 3 _.i 60— 4 i— '•

' ?■ A'rt. ?l 5 9 T^- jCáda publicación por él. término .tegaL ao-^ 
.. toe MARCAS; DE . FABRICA, pagara la -suma de $ 20. —

* ?n dos- sigqieñtes casos: ’ -j- to-Jtoto
-7 ? Solicitudes de registro: de ampliación de. notificacio:- 
; nes. de substitución y de renuncia de una marca, Ademáto-

.se.cobrará una tarifasñplémeñtaria de $ 1. 00 por eéntí
- •-■•metro-y por columna. G; _ - e ~ ~

-v’Áít; 1 79 _ Lo® balances de-las Municipalidades de 
dra, yi 2da. categoría, gozarán de una bonificación delc30 

5 ¿y? 50 %: respectivamente, sobre la tarifa^ correspondienU

PWG1NAS

-DECRETOS DEL MNxSTOBIO DE GOBIERNO, JUSTICIA.E INSTRUCCION PUBHGA s ito
JN<? 1403 ae abril.. 21 ..de 1950 -— Designa... Fiscal. de-Estado-, ;\,-T ..c.:;,.;,7-AA \¿... x

140^ " - " ■ Acepta la renuncia presentada por un'soldado Guardicr* Cárcel, . ...........
1406 ^ "" J' _ 't ; — Nombra Jueces de -Paz^ Propietario y Suplente, para.ja Caldera,

->-449-Z ;•• •.-~7~ Aceptcu lq. renuncia presentado, por’un empleado de Jefatura de Policía, ....... ?
- . - j®...-....... . - . 'Acepta la .-renuncia presentada-por .uñó: empleqdpr de la Oficina, del. Registro 'Civil ’ de

•.'Gran, •_ .'*.. x’“ ,
. Auion-za a J. de Policía, a- llamar a licitación para, la provisión cíe máquinas de'escribir, 

> Acepta . la jepunciq ¿preseñiadátpon una,-empleada dé Mesa1 General de Entradas-y desig- 
na - reemplazante,. ..... . : / 7 -.... .ó . .. -y..-».

— Prorroga la .beca poncedidq ai un:estudiante, .......... . .: ............... ...................... ................. . .
Concede licencia a un empleado dé la Cárcel, .... 7. 7-............ . 7.................... ...................

-Ea por terminadas las funciones de-un empleado de Ja Emisora Oficial L. V. 9. Radio 
Provincia .de Salta, ................. ...... . .... ;7 7.77 . -7;. ; . . <. .7... .71.. .7.7. ..1.'. .J ...

—r Concede licencia a un sub-uomisario* de policía, F.................. . ?-.. . :
'"— Nombra personal para . Jefatura d¿ Policía, ..............................................

. — -Nombra üñ encargado 'dé Oficina del Registro7 Civil, 7 . \ ■/: >. •. . . ... . .7 '.
Reconoce- a- la Secretaria de Direc. rGral. del Registro Civil,licencia con goce de sueldo,

1.409 
' 1410

1411
1412
1424 22- '7

1425 "
1426 "
1441 "

'1442 “
25

4
4?
4’ .
4 *

4. al 5
5

-5
5
5
S
§

4
4

4 -

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO; JUSTICIA E I NSTRUCCION PUBLICA s <
— 418 de .. abril -20 - dé¿19.50’p- Aprueba una resoíüción-dictada por jefatura de -Policía,

419 " . - j • Aprueba una resolución'dictada'-por.'Direa. Grate deb RC'Civil, 5
5 

al £

- DEQ?BTOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:i i - -• '
z-.-j9 1493 de abril*’ 27 de 1950 — Nombra.: -en 'carácter- de interinotonaj enfermera, ......7.^.. >....

■ 14&4 .. . •—- Da por.terminadas; las funciones de un chófer de la Asistencia Pública, ...........
1495 " " " Ji ’T —Rectifica el:. .decreto N9 ; 1,38OJ195O, . r?. . . ? . . . . . •.:
•^496 • - Aceptadla renuncia presentada PQr una empleada de. Dirección Gral. de Asistencia Medí- •

ca, y designa reemplazante, ....................... ,<.^5 .........
Autoriza al Director Gral. de Escuelas de Manualidades de la Provincia, a ausentarse.-a . 

. la Capital Federal, ...
— Designa representante 

diplogía,. ...: ^. . ,. .
— Designa profesor para

“1497 “

1498

’ 1499

del. ‘Gobierno de: lee Provincia, al II Congreso Argentino de Ra=

la Escuela de Asistente.s -Sociales,
6 al 1

7

6
6
6

6

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
384 ..de ,/abril’ ■■ .27.- de 1950.—o Asigna funciónéá* de' Secretaria de - la*-Escuela dé Asistentes 'Sociales/ a una Visitadora 

de Higiene, .............................................. ......................... ................ . A. .V.. ¿ AL ? 7

IDlCTOá DE MINAS
_•-N9 .5912 — Solicitado. por • Isabel R.'-dé "Sánchez, Mina "Rosario", Expíe., 1696-S. . .. 
’- K9 - 5911 — Solicitado por Isabel R. de Sánchez, Expíe.. 1697-S._. Mina "Emilio", ..

7
7 al 8
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5935 — De don Alfredo Chagra y doña Emilia- ChagraNde Chagra, 
5934 — De don Guillermo Schmitd, .............. . j
-5927 — De doña Catalina .Stársevicso.- etc.,.'. ....... . . .. L '
5920 — De doña -Trinidad Toscano de Alip ó etc., . . . X . . P.’.X ?. .3 
5918 — De doña Eusebia Cristina Díaz, .............................m/...... > v .
5908 — .De don Angel Bellandi,   ............ -----\
5906 — De don Carlos Kaúl, ............................................... .
-5882 — De doña Pascuala o Pascuala Rosa Veliz de Tejeriná, ...... 
5881 — De 
5875 — De
5866
5859
5856
5851
5850
5049 _ De
5846 — De
5845 — De
5843 —• De
-5842 — De
5841 De
5838 — De

doña Desiderio Corimayo de Martínez, .... ..... 
doña María'lrene -Apoza de Acosta, ;... 
don Ramón Amado, .v . i.
doña María Esther Figueroa de Meyer y otras.......
doña Demófila Emiliana Cabrcd, ............. ....

Vf -
<
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— De
— De
— De
— (Testamentario) De doña Angela Arancibia, .:. .....
— De doña Rosario. Torres de Centeno, .......... ......... ..

don Benjamín Sánchez, ................ .................. .
dpña Rosa Laurentina o Rosa Clara Díaz de Quiroga, 
don .Segundo Gregorio Rivera, ...........
don José Vargas, .......................... . . . . .

don Celedonio Cuellar, ................ . ...
doña Evaristo Giraldo de Fradeja¿, .................
don Constantino O sinski, ... ...............................
don Pedro Pablo Mama ni, ...........................................

—= De don Manuel Vildoza o Manuel Vildoza Medina,
— De don Timoteo Monserrat, ......................................... . ..
— De doña' Martina Choque o etó„ ......................"...7:

N9
N9
N9
N9
N9
N9 J 5837. — D<
N9 o8Jo;

■ N9 5824
* N9 ’ '582C

A POSESION TREINTAÑALXn 5335 — Deducida,- por 
5834 — Deducida por 
5372 — Deducido por
5844 -T- Deducida por

reí Aguilar, . . /. ....... 
Rosa Alba de Apaza,

Manu:
doña 
doña María Sosa de Martínez, 
don losé Diego Rivero, .....

9
10
10

'MENSURA Y AMOJONAMIENTO-
N° 5915 — Solicitado por Luís Esteban Lar-gou, 10 :
REMATES JUDICIALES ’ ‘ [ -

Martín - Léguizámón, juicio Sucesorio de Elena Villagrán de Lópéz,. .. .. ¿ ..........L -.. ,1............ ;
Martín- Leguizamón, juicio Sucesorio de Otto Butter y otro, .. . .\ ........    ..I..,.,.,.,-.
José María Decavi, juicio "División de condominio - Daniel L Frías vs. Virginia Llanes-de Velázquez" 
Martín Leguizamón, juicio -‘"‘Sucesorio de Severo Adet Palacios", .............. . r... I.... .\

N9 5909 — Por
N9 5900 —• Por
N9 5876 — Por
N9 5852 — Por

10

10.
10

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N9 5933 — Solicitada por doña Josefa Ortega de Quinteros, 40- al

CONTRATOS SOCIALES
N9' 5924 — De la razón social "Nogcd.es Sos. de Resp. Ltda.”,

TRANSmENCIA DE-NEGOCIOS:
: N° 5937 Del- Hotel América de. Tartaga’

-'CITACION A JUICIO- J -
- N9 ’ 5904-— De - don Ltidovico Salinger, . .. 
; -- N9 *-5885--—<De'doña Amanda Córdoba. .

11 al 14

- 14 .

•LICITACIONES PUBLICAS:
■.N9 5901 — Administración Gral. de Aguas de Salta, ‘Refacción edificio existente de la Usina* de Tártagal

LICITACIONES PRIVADAS:
N9 5930 — Dirección Gral. de Asistencia
N9 5916 — H. _Cámora ,de Diputados de

Médica, para la provisión de estreptomicina, ...........................    H
la Provincia, para la "Ejecución de trabajos dé Carpintería,

ADtóNISTRATIVAS:. .
N° 5933 —. Reconocimiento^ de concesión 
N® 5896 — Reconocimiento de derecho al 
N9.. 5895 r
N9 5891

de agua- pública s|pz Júlia Cruz .de-Salustri, ....% .... v
uso del agua pública s|p. José Yazlle, .....................

- Reconocimiento de derecho al uso del agua públi ca s]p. Sara Bertrés Arias de Bassqni, 
-Reconocimiento de derecho-al uso" del agua pública sjp. Julián Galo Soria, .......

' AVISO A LOS SUSCÉÍPTORES

■ AVISO A- LOS SUSCRIPTORE-S Y A VIS ADOREÉ

AVISO :A LAS MÚNICIPÁUDADES i

AVISO DE SECRETARIA DE .LA NACION

15

. 15

Nogcd.es
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MINISTERIO PE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION

■ PUBLICA

Decreto N9 1403-G.
Salta, abril 21 -de 1950. ' . ' . ‘ ?

El Gobernador de la Provincia

DE CRETA:

Art. I9— Desígnase Fiscal de Estado al doc
tor RICARDO RÉIMUNDIN. * .

Art. 29— Oportunamente solicítese el'Acuer- 
do de Ley correspondiente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publiques©, insér-
' tese en ef Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Jorge Aranda

.--é?Es copia: _
Ramón Figuérpá
Auxiliar ' lo. de Gobierno, Justicia él. Pública

Decreto N9 1405-G. M
- Salta, abril *21 'dé 1950.

Expediente N9 5703|50.
'■ Visto la renuncia interpuesta.

El Gobernador dé la Provincia

m . ' DECRETA:

Art. .1-— Acéptase la renuncia presentada 
por' el Soldado Guáfdiá'Cárcél del Penal, don 
ROSARIO ONTIVEROS, con anterioridad al día 

.11 .de febrero ppdo.
AftpúLo' —t Comuniqúese, publíquese'; insér

tese ’.en el Registró Oficial y archívese.

. ÓSCAR TI. COSTAS
Jorge Aranda

Es, copia: '
Ramón Figueroa
.Auxiliar l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 1406-G.
Salta, abril 2Í de 1950.

t Expediente N9 ’ 6034|50. '
Visto él presente expediente en el que el se

ñor Intendente de la Municipalidad de La Cal
dera,., eleva, a .consideración del Poder Ejecu

tivo' de ‘ la Provincia la propuesta en terna pa
ra'proveer- los cargos de. Jueces de. Paz Pro
pietarios y- Suplente • del citado - Distrito Muni
cipal,

- El Gobernador, de la . Provincia

; DECRETA:

? Art. I9 Nómbrase Jueces d.e Paz Propie
tario y Suplente del Distrito Municipal de LA
CALDERA, a los. señores JUSTO PASTOR LI- 
JZONDÓ y ANTONIO VIVAS respectivamente^

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiques©/ insér- 
en el Registro. Oficial y archívese

i OSCAR H. COSTAS
1 , Jorge Aranda

. Es*,copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar lo.- de Gobierno, Justicia: e I. Público'

!D,eereto Ñ* 1W-G. * ; El Gobernador de la Provincia
Salte, -abril .21 de 1950; \ | PAE * •u*'-? <

■ Expediente N’ ,6058|50. . . . | Art P — Autorízase a JEFATURA DE POLI-
. Visto .la renuncia presentada por.¡,¿ÍA< par¿-Uamar a licitación privada-para la 
José Ocampo al cargo.-de. .Auxiliar- 1- de la Te- .t-res.(3) - máqu.ina-s dé ‘escribir
.sdrería de Policía; y. .atento, lo informado por.- Rep£rtición. - . •«
Jefatura de. Policía, ., . . . , ■ . | — Comuniqúese-, publiques©, insé;—

.El Gobernador de la Provincia Mese en el'Registro Oficial-y archívese..
' ' DE C R E T A : * ./ /

Art. I9 — Acéptase* la renuncia -presentada
por el.Auxiliar l9 de Tesorería de Policía, don:
JOSE OCAMPO, con anterioridad al 1-de mar-.
zo ael año- en curso. . - -

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér-, 
tese en. el Registro- Oficial y archívese*.

' . OSCAR H. COSTAS
Jorge/Aramia ..

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, justicia é L Púbh.

Decreto ’N9 1408-G»
Salta, abril 21 de 1950. .
Expediente N9 6057|5Ó. ....
Visto la renuncia presentada por -la Auxi

liar (Ayudante 59) de -la Oficina de Registro 
Civil de Oran, señorita Juana Haydeé Petros; 
y atento lo informado por la Dirección General 
de Registro Civil,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por la Auxiliar (Ayudante 59) de la Oficina- de 
Registro Civil , de Oran,' señorita JUANA HAY—- 
DEE PETROS. j . *

Art. 2* — Comuniqúese,' publíquese; - insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar' lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública.

Decreto N9 1409-G.
Salta/ abril 21 de 1950.
Expediente N9 5843J50.
Visto la nota de fs. 3 de Jefatura de Policía, 

solicitando autorización para adquirir al señor 

Jaime Cardona Córdoba, una máquina de es
cribir usada, y a la Casa. Olivetti, . otras dos. 
nuevas, conforme las respectivas propuestas 
agregadas a fs. 1 y 2 de estos obrados; y 

CONSIDERANDO: \ . .

Que a raíz de obs.ervaciones formuladas por 
Contaduría General, Jefatura de Policía, en 
su informe -de Is. 5, y fundándose en las razo

nes de la verdadera ', necesidad de adquirir 
las máquinas, en la urgencia de formalizar lá 
compra dentro del limitado plazo por el que 
los ofertantes mantienen sus propuestas, y por 
la • evidente conveniencia de éstas, solicita se2 
autorice a la misma a llamar a concurso de 

■precios para realizar la citada compra;

Por ello, y -atento lo -informado por Contadu- 
’fía General; ' -

OSCAR H.: COSTAS 
' Jorge Arando'

Es copia: , - _
Ramón Figueroa
'Auxiliar l9 de Gobierno/ Justicia é -I. Pública.

Decreto N? 14I(hG.
Salta, abril -21-de1 1950.-

i - *-

' Expediente N9 -1608|50.
- Visto ’ la renunciainterpuesta,

. ?E1 Gobernada? de. la Provincia

Art-.. I9 — Acéptase la -renuncia presentada 
por la Ayudante Principal de Mesa. General 
de Entradas, Salidas-y Archivo., señora ZULE-. 
MA MEDINA DE* WTLDE/ con. anterioridad al 
día 17 del mes en curso; y nómbrase, en su 
reemplazo,, en ,carácter de ascenso y -con 
igual anterioridad, a la actual Ayudante. 59, 
señorita -BLANCA VIOLETA ESQUIVEL.

Árt. 29 — Nómbrase Ayudante'. 59 ae Mesa 
General -de Entradas, Salidas y Archivo a Iq- 
señorita ANA. MARIA DE; LA - VEGA..

Art. 3y. “ Comuniqúese, publíquese- ¡n»ér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

. ... OSCAR H; COSTAS 
Jorge Aranda

Es copia: ■ ■ =
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia e L FübLsa

Decreta N9 1411-G.
Salta, abril* 21 de 1950. * ' - ' - '
Expediente N9 '66051'48 y agreg. 5265|49, N9 

5800|50n ' . .
Visto esfás actuaciones en-das ^que -el'-es

tudiante Rafael* V. Moreno- solicita prórroga de 
-1.a beca otorgada a su -favor para seguir es» 
tudios en el Instituto Nacional Profesora
do Secundario de Paraná (Entre Ríosh y aten
to que el recurrente hct-llenado ■ los requisitos 

t exigidos por el Decreto Reglamentario de Be^ 
cas 9566|48. '

El Gobernador de la Provincia '

• . -DECRETA’*:

. -Art. I9 — Prorrógase, con anterioridad* al' día 
. 1-* de enero del- año en curso, la beca conce
dida por decreto N9 11.815 'de fecha :7* de oc
tubre de 1948, a favor del. estudiante RAFA
EL V. MORENO, para seguir 'estudios en el 
Instituto ' Nacional ’dél Wófesbrgdo Secundario 
de Paraná (Entre Ríosj. ' ’
•_ Art. 29 — Previa intervención' de Contadu
ría General, liquídese- por Tesorería 'General 
dé. la /Provincia, - a' favor del joven -RAFAEL 
V. MORENO, la suma de CIENTO CI-NQUEN.TA 
PESOS M|N. ($ 150) mensuales, a los fines 
precedentemente expresados y - con -impuia- 
'ción ai Anexo C, 'Inciso I, Otros Gastos, 'Prín-
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íWoiql ’9*’ efe la Ley’ de Presupuesto^ 

-en_?*vi^r.
, i&V? --

.sé -M -£i Registró Gffetol y archívese, -

í“- Jítge-'Aíitófia ■

El Gobernador do la Provincia
D E C R E T A: 

Cómuhíquo^ñpublíquoso, -inoórto-'i - : - /e\ jj-- - * Art. P Concédese seis (6) meses de
í cencía con -goce de ¿sueldo, y por razones Qe.n^r 
I salud, al Súb-Conúsaiio de. Xa-óbñ MA- 
¡ÑUEL PATRON, cón anterioridad al día 6'del
¡ comente- nies. . '. *

li-
.d»>

copia: - * ' / -
tan» Figueroa
Auxiliar lo, -efe- Gobierno, Justicia é' 1:. Púbii^

Salta, " abril -21 -de 1950,
-Expediente N®. 5914|50. - /
. Visto lo solicitado por- la Cárcel Penitencia

ría én nota - de fecha 27 de marzo y
-atento lo informado por División de Personal,

El Gobernador de la Provincia
DE C.R-E T A: '

Art l9 — Concédese Ixceíisht- extraordinaria,

Árt.2 o. ’ —- Comuniqúese, publiques©, ins 
tese en ’eb Registro Oficial y -archívese.

ÓSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

’ .Es copicr. y

RaníÓn Figúeroa
Áüxll-iar flo. “dé Gobierno, Justicia é -1 Público

N* 1426-G. 
abril '22 de 1950.

W 144W. . ’j
•abril 25 de Í95D. ..
tente N9 ’2982|49 y dgreg. 5979150.
la nota cursada por _ el señor Director ?* 
dél Registro pvil solicitando le- sean j: 
adps a la Secretaria de dicha Repar- 

s ¿ñorita Lidia Liendro Reyes, treinta y

:c ñes de.. saludj dispuesta por decretos
l-y- lM6 - deI corriente año, por no ha” 

uso de ella al haberse presentado- 
a trabajir a partir del día 17 dé marzo -último 
por pecíisidades del -servicio., .

’ Decretó
Sálta;
Expedh
Vista

General 
cómpéns 
tición,

i' -, ... - -1 ....

tres [días qué lé corresponden de su Ucencia
• por |¿az< /
NrosUW
ber Becho

por necí isidades del

* Roí: él! y debiendo la nombrada empleada - 
continua^ s'ú tratamiento médico^

i; 4*1 Gobernador

Decreta
Salta, 
Expediente N? '6049|50. B
Visto 1.a nota N® 827, de Jefatura de*Policía,

’ Artf; F 
Dirección

. fe la-Provincia- J - <*
-D-X C R*E -T A : . . . ' .

— Reconócese a la Secretaria de 'la-'-’ - 
General del ¡Registro Civil señorita .

W©n el 50% cH sueldo y con anterioridad al ' de fecha 18 del mes en curso; y -atento lo so-j 
día 11 de marzo ppdo., ál Auxiliar -6? -dé 4a.P
Cárcel Penitenciaría, don SERGIO RENE TE-
JERINA, mientras dure su permanencia en las
filas del Ejército, cumpliendo con el .servicio

/militar; y nómbrase en su reemplazo, mfen-
*trás^dufe su "licéncrá y cotí 'el 50%' 'dél sueldo.

-a 'don ADOLFO/RENE MARWÉ^
cié id: N? ^OK — 'Clase 1934), quién ’áctaál--
ihénte présta servicios Como- em^feaiio
l&adó.. *

Art. 2.a — Cómuníqruesé. 'pLfblí'qiüésU, “iníéi. ■
• "é&i 'Wi-^Régi^tro ‘Óiidicd -árdhíw^e.

OSCAR H. COSTAS i
Jorga Arañóla ’ ,:

licitad© en la misma,

Él Gobernador *4te la Provincia

copió: - . y í
.Kamon Figueroa . ¡Au
Auxiliar -íó. -de Gobiérne,. Justicia ,¿ I. Pública:

• ■’> lí&UG, I
Salta, - abril 22 de 1950.
Expediente N? 6Q80[50.
Visto la nota del señor Director Interino de* 

la Emisora- Oficial L. V. 9— Radió Provincia- 
dé Salta, de lecha 11 *del mes en curso; y. 
atento* lo solicitado 1.a =fiüWá,

.SI Géberaador d» 4a Fróvmsto - •••

Art 1- — Dánse por terminadas las funcio- 
’ñés 7déi Agenté PSomércíál “a cóniíéiózi dé % 
Waiédra Gfi'ciál E.V.9 Radio 'Provincia d* 

. don MÁRÜO TÍJtlO FERNANDEZ, y'ñoñi- : 
. brasa--en su reemplazo a don VÉN'Á’ÑGÍO “ÍZ- 
. QÚIERDO. ’ .. ;.

- Art 2p. — Comuniqúese/ publíquese, insér-. 
-fea» -en. él Registro Oficial y archívese. A7 

- - : . . OSCAR ^. costasH 
3<$rg¿ Aranáá

. Es .copia: . • --
Itamón - Figueroa
Auxiliar lo. dé Gobierno, Justicia ’ ¿ L Pública

DECRETA: ,

Art. 1® — Nómbrase Sub-Gómisario dé Po-;< 
licía de 2“ categoría de "Los Noques (Campo| 
Santo) al actual Sub-Comisario de la Policía* 
de Campo Quijano (R. efe* Eérmá) dfedtadb 
transitoriamente *al servicio 'de ‘la Súb-Goiriisa- 
ría de Río Andhc lOerriílOsr), don VTCTÓJL 
XENON BRAVO, en la plaza “que {ñvterióTméh>; 
te ocupaba don Jorge A/ barran.

Art. 29 — Nómbrase .con ^anterioridad al aía 
IB del actual Comisario de Policía de 2? ca> 

^é-goría de Gü^hipás, ál ééñbr WÁLTAZAR VI- 
•EA?R itCha&e 4-921 -‘Matrícula 43.956:464), en 
la ^laza fque anfenorméríte ¿óWp^ba -don Juan 

^Evasíó ^Cuello, ^quevíúera é^ónéraáo..
p iAnl. i3ó. *q2ÉáuuB$ttíese, q^ublf-quese, insér
tese en sil ¿Registró rGhc-íal y

OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

LIDIA; LISNDRO REYES,| treinta-y tre3 (33) días - 
-’de licencia, con goce d¡e sueldo y a partir del 
,i día 211, d^l presente mes, en -compensación de £ . 

le duera acordada por * 
ncionados; y. del cual 
razones de servicio,

ese, publíquase; insér-

igíiali per iodo de: la que 
los decretos arriba mes 
no púdb

Art.j:2.-c
tefe én él Registro Oficial y archívese. 

a b: i

hacer uso por
Comunique

i copia'

Ramón
Xuxíl-idr 1 ‘

OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

’igueroa: /
9’de -Gobierno, Justició é -L Pública:

Me soluí i ones
MINl! IO DE GOBIERNO,

ResaluciÓn.
"Sáftc

N? 4S8-G.
aferil.20 de El95p.

: Es copia: ' j

Ramón Figueroa
Auxiliar T® de [ Gobierno, Justicia ?é I. Pública

Decreto N* 1441-G.
Salta, abril 25 de 1950. ' * '
Expediente. N* 5961550^ * *
Visto lo solicitado: por 4a Dirección General .

del’Registro- Civil,, eñ nota N® 33, de fecha 31* 
de marzo ppdó.,

. Él Gobernador la Provincia

-D EG-.-RE T-A : -

Art. 1? —Ñómbrase"* Eiicargqdosjdé. la Ofici
na. dél Ré'gtstrp' Civil de Colonia -Sania Rosa 
"(Orán); .al ■^eñbrCggNARO TORRES.

.. Art 2.0 — Comuniqueoer ptíbñd^dse, insérr-- 
tese en el R-?gis*ro Oficial y qtch-íveée. 

j OSCAR H. COSTAS
•W«j> ^1425^. ' ■ ,L ír,. . J<«^e Aranda
-\9¿FáHa, dEril/22 de-Í9S0. - - - * r,| copia. .

jdExpedie-nte N* -6064150. ; \ - . . iJg^aón ~ *• - . - ¿ J /
\ -Vista ?el -presente expediente * atento lo - íñ- ¡ Auxiliar TV de .Gobierno, Justipia -é 4. .Pública 
iormqdq-por j División de «Personal,. 7 1 . :—/ *-■ .

' Visto].éste expediente en el que Jefatura de 
Policía. :éle|va para .su aprobación Resolución 
dictada co fecha 18 dél. hnes en ^ curso;, .y aten- 
..to_ Jo .dispuesto en -la :misma,

'Él Sub- ratofíb de Gobierno, t _ e I.-Pública 
’ . Int^nn|ra*ñt^-,a cargo dQ id .Cartera 

' -R*E*tS'U ElLiV E '

—í Aprobar da Resolución 'dictada* por Je- 

 

4atura gé policía, con fecha 18 del actual, por 
la que, La ar-tir del día -21 del -actual -se apli
ca qV|tge$te qcon jerarquía -extraordinaria de 

 

Oficial Meritorio „de da Comisaría de Orán, don- 
RAMON /'PHÓMADACHI,- ochó - días de .suspen~- 
síón en peí pjefci'cio deisiis "funciones, >por in
fracción; al I Art. 1162, inc. 6? del Reglamento; 
Geñérál de | Policía.

' 2o. : Comuniqúese, ’ d
soluciones te.. - “

JORGE ARANDA

Es -<pópÍ!
Ramón Fi
Auxiliar1 -lo.

’ 419-G.

'ése al Libro de Re-
^1-

leroa
de Gobierno, Justicia, é .1? Públiccr

Resolución
.“.Salta, jábrjl 20 de 1950. 

 

_ Expediente N° 6037[50.’<• ■ ■ | ■ ' - 7 | ”.“ • < -- -- < *
: Visto el .presente expediente én el que’ el 
señor Dfrectir General del Registro Civil ele’-r

• U I * ' í ' -
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F;va resolución suspendiendo por el término .de
'-\c.inco días ál Encargado, dé Ja-Qficma .de Ca- >
-.. fayate,.. don AÍberto Novillo, por nó haber da- J _

/•••' •. ■ •- ■_ < - ■ *■-. ■;¡. _ñr+ 1 • ___ -
‘. do cumplimiento a. las' disposiciones_ regla-M . r-r" r . . - , - . ., . : J .... ..z- del día 24 de abril en curso, las Junciones ae~ mentarías sobre la obligación ’ ae la•-remisión . . • T -■ ' s. --- ....... . - don TIBURCIO LESQANO, quien fuera aesig-• desenípefíónáp

nado en carácter interino,' Auxiliar-‘59 — Cho- ' ■' “ * ‘
fer de la Asistencia Pública — dé la Dirección f A'rt 3 o _ Comuniqúese, publíquesé,/ínsér? 

tese en el Registro Oficial, y áichívese:........

" OSCAR -COSTAS .
Paulino .EL‘Arroyo

Sub-Secretarió de . Acción-ASbciál y Salud,- 
-Pública,' int. q cargo' de la Cartera•*? 
Es copia: . " ''
Fausto Carrizo - - " ’ - • '

QfícíaL-Mayor de'‘Acción Social y Salud. Públicas

f ayate,.. don Alberto - .Novillo, por nó haber da
do cumplimiento a. las - disposiciones_ regla-

de los - libros demográficos, utilizados en’ las
i -• oficinas, dá Campaña a esa Dirección,

‘ i _• d ■ • ■ ■ . * _ _■ . - . - " . |

' - El Sub-Secrétario. *dé Gobierna, R é V Pública / General de. Asistencia Médica,' mientras dure: 
-- - interinamente u ’ cargo ¿d .la Cartera. _• ■ l la licencia concedida al - titular’ don Ernesto 

/ ./.': ./RESUELVE: • ' Pala5l?®-- • • •' ■

u- i? —^Aprobar la Resolución N9 25, dictada 
por la Dirección. General. del Registro Civil , con 
fecha 15 del mes „en curso-, suspendiendo .por

•’f j.el término de cinco (5) días con anterioridad 
: JFal día- 15-del actual, ’ ál. Encargado de la Ofi- 

ciña.de Cafay.ate, don "ALBERTO NOVILLO.
4- ' .2° -— Dése-af Libro de Resoluciones,. comu-
*4>níqúése, etc./

' - - - . ’ ' JORGE ARAKDA* ;
- Es copia:' ú : ‘ ‘ ‘ \ •’<

Ramón ’Figueróa j -' v-’ -
Auxiliar l9 de Gobierno,- Justicia e ' I. Pública

MINISTERIO DE/ ACCION
SOCIAL .Y .SALUD PUBLICA

Art. 2° '^-"'BéSígñásé á partir del día 24 del 
corriente, en carácter interino y x mientras dure 
la ausencia del titular, don -Ernesto Palacios-, 
Auxiliar _59.— Chófer de lá Asistencia .Pública 
— de la Dirección • General, de Asistencia Mé
dica, a don NATIVIDAD TEJERINA, Clase 1926, 
M.'I. 3911731 — D. M. 63. x. .. _ ./

Art. 39 — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en. el Registro Oficial y archívese.

■ ' . . , J OSC^R'He COSTAS
■ ' - PduMiio" E;. Arroyó” . ■ ; :

Sub-Secretario de Acción Social y . Salud * 
; -Pública, int. .a c^rgg áe/lá-/Cartera 
i Es copia: ■■■ •

Fausto Carrizo. ó '
Qíicigl Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto Ñ9 14S3-A.
' Salto:, abril 27 de 1950. ' '

- ' Expediente N? L0.626|1950. - - •
- Visto este expediente - y átente lo solicitado.. 
-\_’por -kf Dirección General de Asistencia Médi- 

'. ca y lo informado por División de Personal
«a-, fojas 3, - . - ■’ jy

Decreto N9 I495-A»
'■Salta, .abril 27 de . 1950. ’ . .= ‘ >

• Visto el decreto .N9 1380 de fecha 19 de abril- 
del año en cursa, -- / .. - ,

El Gobernador de la Província '

- ' D E C'R E T A: - '

. Árt. 1° Rectifícase el -d’ecrétó N? 1380 de-
I fecha 19 de abril .del año en -curso en el sen
tido de dejar ■■'establecido.-que. la d'ésignqcióri 
del señor Germán Duchain corno'. Auxiliar- 2? 

”, Enfermero de Santa. Cruz, Departamento de

• El Gobernador de la Provincia

" DEC RE T A : :

- Art. 1? — Nómbrase en carácter interino-Aw 
.• xiliar- 59 — Enfermera . del Servicio de Otorri

nolaringología— de lá. Dirección General .de 
Asistencia Médica, a la Srta. • CAROLINA PA-

■ chao; con anterioridad 'al día 10 de abril ac- j 

tual y hasta tanto dure Ja licencia reglamen- 
..tarig concedida aí titular, don MqnueJ Plaza.

Art. '2° — Los haberes .de* lo: empleada réem- 
4 . plazante se liquidgrám con^imputación al Axie- 

- xo E, Inciso ‘8-9,' Sueldos/ Principal .2, Parcial 
/ 2|1 Partidas Globales del .Presupuesto en vi

gencia./ . 7
- Art 3o.. —' .Comuniqúese, publíquése, Insér- 

< í.tese en -él .. Registro OficiaL.y- archívesá

OSCAR H. COSTAS 
a f Paulina E. Arroyo

4 gSubEecretario de Acción Social , y Salud 
7 í . Pública, int. a cargo de la'Cartera

Es copia:
Fausto Carrizo *

Oficial Mayor de Acción- Social y Salud Pública

Decreto Ñ9 1498-A.
Salta, abril 27 de 1950..... •>
Vista la renuncia presentada por la Auxi

liar Mayor —Encargada de1 Inyectables— de 
la . Dirección General de Asistencia Médica, 
.Farmacéutica señorita ENRIQUETA SOLER 
VAZQUEZ, y atento lo solicitado por la .men
cionado repartición, ’■ i-,-

Él Gobernador de la Próvincia ¿ 

' > -DECRETA

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada
x ?de lá Dirección General de Asistencia Mé-^por la Auxiliar Mayor —Encargada de Inyec- 

dica; — atento las actuaciones producidas y tables— de la Dirección General de 'Asistencia 
. Ja Resolución _Ñ9 '77\'dictada por da citada Di= Médica, Farmacéutica señorita ENRIQUETA 

SOLER VAZQUEZJ,

Decreto N» I494-A, ' /■
-. Salta abril 27 de 1950. " . .

- . Visto Jas denuncias formuladas en contra de 
don. Tibur-cio Lescano, designado interinamente 
Auxiliar -Chofer; de la Asistencia' Pública

■ lección.

-- ---—- ---- ----- : _____ . . . . ^ ^ ....
’ Él GobérnádcF ¿e M ' < ' Art. ■ 29 — Desígnase Auxilj^r. Mayor -En-

DECRETA:- • *' - ' ¡cargada de Inyectables— de la- Dirección- Ge-
> ! nerál -de Asistencia Médica, al Doctor EÑRI-

\ Danse por 'terminada^ a partir QU£ Q.-Ac GINOCCHIÓ’—Libreta de Enro- ' 
Jamiento^jN9- 2201574, D. M. 33—, quien _se en

interinamente '. este
; cargo por licencia’’extraordinaria de la .titular.-

Decreta N9 I4S7-A.
Salta, abril 27 de 1950. ■■ _

-Visto -lo solicitado .por el señor Director Ge
neral de Escuelas ’ de Manualiaades en nota- 
de fecha 24 de abril en cu-reo.,

- ■. El . Gábeffhadér la I*r©<á¡x-<aa' -. . • -

;D E'C R É T A .: /

. rArt 1? —" Autorízase-gL Sr. Director Gr.al.zle 
Escuelas- de Mcmualidades de la Provincia, don 
CRISTOBAL .LANZA COLOMBRÉS. para ausen
tarse a. la Capital Federal en el curso del co
rriente mes de abril, con el objeto de gestio
nar ante las autoridades nacionales la insta- ' 
lación y habilitación .de las-Escuelas creadas 
el año pasado por Leyes 1150 y 1152, ambas 
provinciales." ; N
, Art 2o. —- Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Píicirl y archívese.

_ OSCAR-llMsEÁsí
Paulino E. Arroya

Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública, int. a cargo de, Iq Cestera 

Es copia: '
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Santa Victoria, de la Dirección General de Asis
tencia Médica, lo es a favor de GERMAN DU
CHEN; J y ;cori anterioridad al 1 de abril.

Art. 2o.- -Cómüñíg'uese, publiques©, insér-'
•ese en el Registro Oficial y -archívese.

; OSCAR h; costas
Paulino E. Arroyo

Sub-Secretqrio de Acción Social y Salud ■ 
Pública, int. a cargo de -la .Cartera . j 

’ Es copia: :
Fausto Canizcr-'' / ’

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreta Ñ9 1498-A.
Salta, abril 27 de 1950. . ■ _ ,
Vistá la ''invitación cursada" por la /Asocia

ción Argentina- de Radiología de la ciudad de 
Santiago del Estero, en el- sentido de nombrar 

representantes - oficiales ante .el _IICongregó 
Argentino de -Radiología a realizarse^ en .Jet 
ciudad de Tucumán entre los días -28~y 31 d® 
mayo.; próximo, ’ j

El Gobernador'"de la /Provincia- — z

' \ í E-C. B E. T A : / - ■

/Art I9 rr pesígngnse.- representantes deb Go 
bierno de íg . Provincia ante el U CONGRESO 

ARGENTINO DE RADIOLOGIA a realizarse eñ 
la ciudad de Tucumán entre los dias 29 y 31 
de mayo1 próximo,, a Jos señorésb Oficial 59 — 
Jefe del Servicio de ‘Bayos X— de-la Dirección

General de - Asistencia Médica,doctor JOSE 
MANUEL QUINTANA; Oficial-?9 —Jefe del

vicio de Piel y Sífilis de'Ja misma Dirección, 
doctor ANDRES CORNEJO, y Auxiliar 39 — Je
fe del Servicióle Rayos X—de la-Intervención

ci%25c3%25b1a.de
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- . . . \ ' /¥ [ / ’

-dé*.la- Sociedad de Beneficencia dé Salto, dbc-: 29 — Comuniqúese, dése cd Libro de Reso-ÍE. Lera 
; iucíones, etc.íor OSCAR CORNEJO SOLA. ;

Art 2.0 —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

x Es copiáf 
Fausto Carrizo 

‘Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

PAULINO E. ARROYO
Sub-Secretario de Acción Social j Salud 

Pública, int. a cargo de la Cartera -

Es copiar

Fausto’ Carrizo-
Oficia!! Mayor de Acción Social y Salud Pública

cadós
■ ra que
quese -1 

i porel
Código’ _ I- : Outes.

¡ Lo ¿fue

río' y pasen estos autos con los -dupli- 
presentados a |Dirección dé Minas pa- 
dé. las instrucciones di perito. — Publí- 

en el Boletín Oficial el escrito dé fs. 16
término ’ que señala él artículo 25 del 

> de Minería .y | Decreto 4563|12{IX|4C »-

saber a
Año- -

"Decreto W 1499-Á» «
Salta, 27 de abril de 1950.
Visto las necesidades del servicio y atento 

a las vacantes existentes, '

EDICTOS DE MINAS
.N? 5BÍ2 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
N9 1696—S. Lá Autoridad Minera de la
Provincia notifica a los que se consideran con 
algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de ley, que se ha 
presentado él siguiente escrito que con sus ¡ 
anotaciones y proveídos dicen‘así: “Señor Juez | 

■ de Minas: Isabel R. de Sánchez por pro- i. 
í píos derechos en el expediente N? 1696 letra | 

Doctor RAMON JORGE, con cargo de dictar g afjo 1949 de'la mina de Sal denominada 
•seis (6-) horas semanales' de cátedra. I “ROSARIO" en el departamento de Los Andes

de esta Provincia a Usía digo: — Qué. dentro 
de término . y de conformidad a lo dispuesto 
por los Arts. 231 y 232 del Código de Mine
ría vengo a formular a Usia la petición de 
mensura, deslinde y amojonamiento de lo 
presente mina, “ROSARIO''' que constará de 
dos pertenencia de 20 hectáreas cada una. 
La ubicación precisa de ' esta mina conforme 
al plano que por duplicado, acompaño y a la 
siguiente descripción: — Tomando como- pun
to de partida P. P. el esquinero J de la mina 
“SALAR DEL MILAGRO" se miden 1 000 me
tros az. 3249 27' 30" hasta el esquinero 1; 200 
metros Az. 2349 27' 30" hasta el esquinero D; 
1.000 metros Az.
timo 200 metros 
superficie de 20 hectáreas pedidas para la 
pertenencia N9 1. — Pertenencia N9 2. — Par
tiendo del esquinero 1 de la pertenencia N9 
1 que es común 
den 200 metros 
quinero 2; 1.000 
el esquinero 3;
hasta 4 y por último 1.000 metros Az. 549 27' 
30" con lo que se cierra la superficie de 20 
hectáreas pedidas.. para la pertenencia N9 2. 
Hago presente- al Señor Juez que los azimutes 
dados son referidos al norte verdadero 
Que propongo perito para que ejecute los 

i trabajos de mensura al Ingeniero Civil Walter 
Elia Lerario con domicilo legal en la - calle 
Urquizá N9 968 de esta ciudad quién deberá 
tomar posesión del cargo en legal forma. — 
Que . pase este expediente a Dirección de Mi
nas para que informe si existen inconvenientes 
para esta ubicación. Por tanto a Usía 
pido que dándose por presentado den
tro del término legal, se digne ordenar la 
publicación de esta petición de mensura y 
amojonamiento con sus proveídos. — Será Jus
ticia. Isabel R. ’de Sánchez. — Saltó, - abril 18 
de 1950. — A despacho. — Neo. — Salta, abril 
18_ de 1950. — Por hecha la manifestación de
que -son dos las pertenencias y por pagado el 

'i impuesto á’e $ 200.—, con el sellado "agregado 
Ley sellos). Téngase por propuesto para las 

? operaciones de deslinde, mensura y amojona- 
. miento 'de lá mina “Rosario" ubicada en el 
q fs. 17 por, igual cantidad (art. 42, inc d.

' departamento Los 'Andes aí Ingeniero WalterT

El Gobernador de la Provincia
DECRETA: '

Art. I9 — Desígnase Profesor de la Escuela 
de Asistentes Sociales, dependiente del Mi
nisterio de Acción Social y Salud Pública, al

Art. 29 — Confírmase en el puesto de Pro
fesora de la Escuela de Asistentes Sociales, de 
pendiente del Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública, a la señorita FRANCISCA CAN-

DIDA BARBERA, nombrada por decreto N9 
15882 del 24 de junio de 1949, con obligación 
de dictar seis (6) horas semanales de cátedra.

Art. 39 — El gasto que demande el cumplí-

miento del presente . decreto se imputará al 
Anexo E. Inciso III, Partida Principal a) 9, Suel
dos/- de la Ley de presupuestó en vigor. ’

Art. 4.o — Comuniqúese,
tese - en el Registro 'Oficial y

publiques e, ins er
ar chíve se.

H. COSTAS 
Paulino E. Arroyo

Sub-Secretario de Acción Social y Salud
- Pública, int. a cargo de la Cartera &

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

. OSCAR

MINISTERIO DE ACCION 
' SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución ’N® 384-A,
' Salta, abril 27 de 1950.

> Visto las necesidades < 
a la vacante texistente,

del servicio y atenta

El Sub - Secr etario del
Social y Salud Pública,

de la Cartera

Ministerio de Acción 
interinamente a cargo

. R'E S U E L'V E :

— Asignar funciones de Secretaria de la 
Sociales. dependiente

l9
Escuela' de Asistentes

del Ministerio dé Acción
ca, en -carácter interino,

Social y Salud Públi 
a la señorita SILVIA

YOLANDA- APARICIO, Auxiliar 39, Visitadora 
dé Higiene de la Dirección General .de Asistoñ-

cia ’Médica.'''

el suscrito, Es< 
sus efectos. — 
iel Libertador

ANGEL, 
: Escribano ;d« >

cribano de Minas, hace 
Salta, abril 22 de 1950.
General San. Martín

. NpO
Minas

e). 24)4 al

N* 5^li
N? 1697

j Provincia
I algún.
1 formá-
j presentac ó el siguiente "escrito que ccn . sus 
í anotqcior es y proveídos
* ' Isabel R. de

— EDICTO DE MNAS. -
—S. — La Ai
notifica a los 

derecho para que lo hagan valer ení 
y dentro del término de toy, que se ha

de Mpias: 
píos ^eré
S deljtañb 
'‘Emilia' en

1449 27' 30" hasta H y por úl- 
Az. 549 27' 30" para cerrar la

a ambas pertenencias se mi- 
Az. 3249 27' 30" hasta el es- 
metros Az. 2349 27' 30" hasta 
200 metros Az. 1449 27' 30"

Expediente 
utoridad Minera de la. ’ 

> que se consideren con//;

; ‘ - .-t 
dicen así: “Señor- Juez” 
Sánchez, por mis pro-."’ 

chos en el expediente N9 1697 letra 
1947 de la mina de Sal denominada .

el departamento de Los Andes- 
: digo: •— Que dentro

“Emilia" _ ___
de., esla fróvincia a Usía digo: •— Que dentro 
del término y de confbrmidád a lo dispuesto’ 
por los a
nería I yen 30 a formular ante Usía 1 j petición 
de ménst ra, deslinde.
presente 
pertenenci as de 20 hectáreas cada únct.'— 
La -ubicación precisa de esta mina será ..con
forme | ¡al 
y a lá' s.i 
punto i de 
la mina 
azimut} (de 
el punto 
toman; ’500 
ñero 
500 metroí 
400 metro, 
punto ;P. 
hectáreas

'tículos 231 y 232 del Código de.M;

n amojonamiento- dé -la 
mina "Emilia" qúe constará- de dos

plano que por. -duplicado acompaña , 
guíente descripción: Tomando- cómo 
referncia P. rf. el esquinero ?“B" de 
'Isabel" sé midén 100* metros com 
2539 para llegar al vértice 1. o. ' sea 
dé partida P^ P.' desde donde , se- 

.,—I metros Azimut 1639 hasta el esquí- 
2; 40] metros 2539 hasta el

>£ azimut 3439 hasta C y por último 
>s azimut 739 con lo que se. llega al

P.' . cerrando asi la superficie de. 2C
■ solicitadas...para la pertenencia N? -1

esquinero 5;

PertenéncicN9 2 tomando como puntó de'réfe-
el esquinero |B de la mina Isabel

10 metros'Az.-2539 hasta el esquí ne-
renia - P. R. 
se midén 1 
ro 1. 7 -t --- - __
500 metros lAz. 1639 con Ib * 
quinero 2 -He la pertenencia N9 2 y siguiendo ' - 
con el ÍAz. de T639 sé miaen 500 metro? hasta 
el esqüinerp 3; 400 metros Az. 253' 
tros Azr. 3489 y por últim 
con lo que se cierra ’la superficie de 20 hectá-- , 
reas peHidais para la pertenencia Ñ’ 2.. h I . - - j
presente ’ al |señor Juez que los azimutes dados; 
són referidas al norte verdadero. —; Que-pro
pongo perito para que ejecute los trabajos- de? 
mensura- y amojonamiento al Ingeniero’ Civil. 
Walter -Elio Lerario con Óomiclio legal "en la 
calle Uriquida N9 .968 dé psta Ciudad, él que 
deberá jtomar posesión J del- cargo en legal

N9 L de esta’ mina,/gesde aquí se miden 
qué se llega; al es-

500 mé- •
ip 400 metros Az. 73?.

forma. -{•■■Que pase estéreo 
de Minas.
venientes pira esta ubica

Hago* .

pediente a Dirección
jara que informe si existen incón- 

:ión.
Usía pido que dándome.por presentado dentro 
de término legal, se dígn’p ordenar ’ la ’ publi
cación d.^ esfta petición’‘de ¡mensura y’amojona- 

—. Será Justicia. — 
Salta, abril 18 "de

Salid, abril.

'miento don
Isabel* R.. d^ Sánchez.
1'950,
18 de. 1950.

Por tanto a

sus proveídos.

éspachó. —< Neo.
-— Por hecha |a manifestación de
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¿que son. dos las. pertenencias y \ por pagado
/-'¿'i'impuesto de $ 200con el /elládp 'cofrien- 

te a fs. 24 pór 'igual cantidad (art. 427 inc, d) 
Ley- 706. —^Téngase... por ..propuesto para las

' operaciones; de déslinde;'mensura y dmojoña-
v miento* dé 'lá - mina "Emilia" ubicada en Eosu
- 7Andes, al‘Ihg.** Walter E. Lerarío y pase cón j N9 5918 SUCESORIO. .Por'disposición

los duplicados presentados á Dirección de 'Mi- /Juez. ae. Primera Instancia Civil y Comercial 
' ñas-para- que imparta las instrucciones al perito;

- Publíquese éh el' Boletín lOíicial el escrito' de
- ... fs. -23 por-'el término que • señala el artículo

25 del Código de Minería y Decreto 4563 del 
12|IX|44 —. Outes. ' '
Lo- que el suscrito, Escribano de Minas, hace

- .'saber a sus efectos.

¿ • - Salta, Abril 22 de 1959.
Año del Libertador: General San Martín

ANGEL NEO
-■ .. Escribano -de Minas

: ' -e)* 2'4j4 al 5[5|50.

\ EDie-TOS~ SUCESORIOS . 
:/N9 5934 — SUCESORIO: — El señor Juez 
‘-/Primera Instancia y Segunda Nominación.Primera Instancia y Segunda. Nominación, en.- 

-lcL'.Civil-y Comercial dé la Provincia Dr. Ernesto 
'"/Miehel, -Secretaría -del 'Autorizante/ cita por:
"edictos que se publicarán;. eñúlos diarios /'El 

/* Tribuno" y BOLETIN OFICIAL _q herederos y 
c: -'acreedores para que comparezcan; á ¿'estar : en' 
¿ derecho, en . la sucesión de; .Guillermo Sahmitd, 

la que .se ha declarado abierta y se tramita, 
en este - Juzgado.— . - - ' ¿

' ; Salta, Abril 28 de 1950.
/" ROBERTO, TÉRID-A-' — Escribano-Secretario 
j / ' ' ' ' . e).' 2|5 al 7|6|50. - L

- N9-'5935 — SUCESORIO: I— Carlos.Oliva Aráoz, 
' Juez, de Tercera Nominación, cita por edictos

en '"El Tribuno" y BOLETIN -OFICIAL, durante 
treinta días., bajo apercibimiento .de..ley, a los

- interesados, en.-la. sucesión, de Alfredo Chagra 
... .y Emilia Chagra de Chagra. \ -

-i. Salta, Abril 28 de 1950.
'-A TRISTAN- C. MARTINEZ —Ese. Secretario '

Z, . e) -2|5. al 7|6|50. - .

/¿N9¿5927 — EDICTO SUCESORIOS ~ El séñor
Juez de Primera Instancia en lo .Civil Primera 

'¿Nominación,'-doctor Carlos Roberto Aranda, ci- 
. . .ta" y emplaza por tr-einta días • a. los*-h'efede*-

•,,/ras y ¿acreedores de doña _ CATALINA STARSE-
VIC o CATALINA STARCEVIC DE STARCEVIC 

' para que comparezcan a hacer valer sus de? 
'.rechoos bajo, apercibimiento - de ley.—

Salta, Abril'26 de 1950. — AÑO DEL LIBER- 
7TADOR GENERAL SAN MARTIN.—

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
. - Escribano-Secretario
' ' ’ / e) 28[4 al 5|6|50.

- ;//> -5920 —¿EDICTO SUCESORIO: -/ Se hace 
-r saber á--heredéros Ty acreedores, que ante' es- 
-Te- Juzgado'de Paz q cargo del* suscripto, se 

ha abierto -el juicio Sucesorio de TRINIDAD 
TOSCANO ' DE ALIP o TRINIDAD' TOSCÁNO, 
-Rosario de_ ícCFroñtera --Abril 10' de 1950 — Fir-

mado LUIS M. VILLOLDO, Juez -ae,- baz,- hay 
un sello. _ - ' " - ' \

Año
• <\/ - ; . 7 - _ . . e|-26|4 al 2^6[5Q; -

de ¿Tercera. Nominación,./doctor 'Carlos Oliva 
Aráoz, hago 'saber que se. ha declarado abier
to el juicio sucesorio Jde EUSEBIA- CRISTINA 
DIAZ, citándose por.'edictos’ ‘'El Tribuno", y 
BOLETIN OFICIAL, herederos y acreedores. 
TRISTAN C._ MARTINEZ, -Escribano Secretario. 
Salta, abril 24. de 1950. Año del Libertador Ge-

. nefal - San . Martín.
éí26¡4 o:l 2iG|50.

N9 S9Ü8 — SUCESORIO, — El Juez de Según 
doi Nominación Civil y~ Comercial de la Provin 
cig, Dr. Ernesto Miehel, cita y emplaza por trein 
ta días. » a los herederos y acreedores de don 
ANGEL -BELLANDI. Salta, abril 21 de 1950 — 
Año ¿del. Libertador General San Maríín, 
ROBERTO LERIDA, EscribanoSecretario.

- . / : - e) 22|4 al 30|5|-50

N? 5906 Sucesorio .Ernesto: Miehel, Juez
de- S egunda. •'Npminaeión Civil y G.pmércial, ci- 

¡t-a-pór treinta' días - en, .edictos -en diario 'El Tri
buno-y BOLETIN'OFICIAL,. a los-.interesados' en 

. la: sucesión de Carlos KauL,- bajo • qpercrbimien 
to de ley. — Año;, del ■ Libertador . General: San' 
Nfeniir :1 SalTá, 2.Q ;de'abril de 1950.: .. : 
ROBERTO LEM>< Escribano. Secretario. , 

e) 22|4 o.L J3.0.|5|:50

N9 ;W -¿-'S»CESOBig.. —: José J3. \feqs Al- 
>magra, Juez en Íb: Givü y Comercial de Cuar
ta Nominación, cita y'emplaza por5 treinta'' días 

‘a herederos y .acreedores -de PASO-BALA o 
PASCUALA ROSA VELIZ DE'.TEJERINA. .Edic
tos en BOLETIN' OFICIAL y "EF Tribuno. ,’

SALTA/ Marzo" 3Í. de /195Q. ¿ -
Año del libertador /General San Martín

. J. - ZAMB.RANO' — Escribqnó-Secretarip . 
/ ¿ e)' 15}4 al -22Í5I50.

53ai — -SUCESORIA. —/-Carlos' Roberto. 
Aranda, Juez en. lo Civil y Comercial' 'de Prí- ' 
mér-a Nominación, cita: y emplaza por -freínía 
días- a herederos- y .¿acreedores de DESIDE-- 
RIA CORI.MAYO DE - -'MARTINEZ, JACOBA

MARTINEZ. DE MORALES, CECILIO '.MARTI-' 
NEZ, PIÍAR-CORIMÁYO DE BONIFACIO, ELIAS 
BQNIFACIÓ y./TEOFILO- BONIFACIO. —. Edic
tos: en : BOLETIN' OFICIAL y "El Tribuna".. -

SALTA, Abril- 10 de 1950. .
- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA . •

e) 15|4 cd 22|5I5B.

•NT 5875 — SUCESORIO: — El Juez en lo 
Civil doctor Carlos Roberto -Aranda cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo

res de doña MARIA IRENE APÁZA DE. AGOS
TA. — Edictos en "El Tribuno" y BOLETIN 
OFICIAL. — Salta, marzo veinte y ocho del

Año dei" Libertador General San Mariis. 195®;
Carlos Enrique- figueroa, Escribana - Se- 
creían©. ¿

•jl3f4 d JWS. -

N? 5MS —SUCESORIO:-El Seño/ bielde Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Prime
ra Nominación; Dr. Carlos Roberto- Aranda, ci
ta y emplaza, por treinta -días a. herederos y 
acreedores de don RAMON AMADO para que* 
dentro de dicho término compqrpzcom a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de: ley. 
Edictos .enUqs diarios. "El Tribuno'* y.BQLET-IN 
OFICIAL. HABILITASE. LA FERIA '.DEL PROXI
MO MES DE ABRIL. Salta, marzo 22 ae 1950.. 
Año del Libertador Gral. San. Martín- CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario,.

, . é) -10Í4 al -15Í5f50

' NT 5859 — SUCESORIO. — Carlos Oliva 
A-ráez, Juez- Civil y Comercial, Tercera Nomi
nación, cita por treinta'días, edictos 'VE1 Tribu
no" y BOLETIN OFICIAL, en sucesión MARIA- 
ESTHER FIGUEROA DE MEYER,' MARIA' FANU 
NJY FIGUEROA y CELIA FIGUEROA, baja aper
cibimiento. TRISTAN C. MARTINEZ. — Salta, 
dbril 1 de 1950. — Año del Libertador Gene-7 
ri¿. San Martín."--TRISTAN" O. MARTÍNEZ;-/ 
Escr-iba-no . Secretario. ' - . _ -. ■

e|4[4 a! i^Q. -

N* -58-5'S ^- . SUCESOBÍO. --- El doctor • Cedas 
Roberto Aranda, ?Juez. de í® Instancia 1? ge
minación, cita y emplaza, -a herederos y’acree

dores de Demoíila Emiliana. Cabra!, para que 
dragan valer .sus derechos. Salta, febrero 13 de 
1950. 'CARLOS E: FIGUEROA. Escribana -SeCereta 
río,. ’ ’

7 e>

\ N* 5851 ■ TESTAMENTARIO. — .Cedas Oliva-- 
Aráoz,. Juez' de 3? Nominación' Civil y Comer- ‘ 

-cicdí cita y emplaza por edictos a publicarse _ 
durante treinta días en BOLETIN OFICIAL' y .

'El Tribuno, a los que- se- consideren con -dere
chos a la. testamentaría deL _Ángela Argnci-,' 
bia, éspeciaimente _a .las légaiarías Mercedes 

' Arancibia,. Feliciana . Gutiérrez, y Colomá C< de _.

Peralta, bajo apercibimiento de ley. Safcr 31 . 
de marzo de 1950. Año • del Libertador. Gene
ral Don José de San Martín. TRÍSTAN CuM-ÁR- 
TÍNÉZ. Escr-ibáno Secretario^ .-/

/ - - e) 1|4 ed 10[5j50.

/N9 5850 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
l?-Instancia y 2? 'Nominación Civil y Comercial, 
Dr. Ernesto- Miehel cita y emplaza por. edictos 
que se publicaran durante treinta días en Ips- 

diárfós BOLETIN ’ OFICIAL y El Tribuno, a-Igs-- 
her-ederps- y todos' los que se consideren con - 

. derechos en la sucesión de Doña- ROSARIO :

TORRES DE CENTENO. SALTA, Marzo 31 de 
1950. Año del Libertador General San Martín. 
ROBERTO LERIDA. Escribano Secretario.

é) l]4\alaü!5[saj

4j.DE


SOLÉTIN OFICIAL salíK; mayo 4 de uss — año del ugERTÁDGR geíeral s k miiw *

N’ 5843 — SUCESORIO. EL señ.or Juez de . N* 5841 — EDICTO W.CKOIUO. — El señar J ‘ POSESIO/ ' TIÍEtílTAÑAL 
i’ Instancia y 2? Nominación Civil y Comérciaí, i J.uéz de Primera. Instanciq> Prin>erg-Norninpción; ¡. ■ i .. ‘
Dr. Ernesto. Miehel cita y- emplaza por edictos I doctor- Carlos Roberto .¿randa ha.'declarado-¡ pN*|5838 — EDICTO — .POSESION TREINTA-^ 
que se publicarán durante: treinta días en lós! abierto el juicio^ sucesorio de sdoñg EVARISTA ’ Habiéndose presentado don Manuel
diarios BOLETIN OFICIAL y-El'Tribuno, a toj GIRALDO DE FRAQEJ^S y cita. :a herederos y, j‘ solicitándo la posesión treintañal de.-,
dos los que' se consideren-con derechos en la • acreedores por edictos qué se. publicarán en í ropiedad ubicada en el Departamento 
Sucesión de don BEMIAM-IN. SANCHEZ. Sal-¡el BOLETÍN OFICIAL y. dj¿ip El” Tribuno por j-d^.Ri|adavia, de esta provincia la qtíe se en . 
ta, marzo 31 de 1'950. Año del Libertador Gene-! el término de treinta días. Sak«; marzo 29 -c^,?nt dentro de los siguientes-límites-, .<órte, - 

1 ' S.dcun^íno Paz,. Finca “El Mirador"; Sua, Rio.

Bérmefe; Este, fincq “Palo Santo" y Oeste, 

 

teriends fiscales, ¡el síeñór Juez dé ‘Primera Ins- 
tárjela ly Segunda Nominación en" lo Civil y: . . 
Coraerdial, ha dictáio el siguiente' decreto. -'. 
"Ano dtel Libertador General San Martín" Sed- - 
ta, Abril 1 de 1950. —4 Por. presentado,"por par- - _ 
te y 
sobre 
mentó 

blíquen 
en

ta, marzo 31 de 1950. Año del Libertador Gene-! el término de .treinta días.. SakCv P 
ral don José de Sañ'Martín; ROBERTO LERIDA.| ¡ de 1950. Año del Ubertador General Sa# Mar- 
escribano Secretario. tín. CARLOS R. FIGUEROA. Escribano Secre-

i lorio. -• ~ .......
e) 30¡3 al 8¡S|50 ’ -

o) P¡4 al 10¡5|50.

N9 584.6 -- EUCESQRIO: — Por disposición - T " ' ' ' ' ' ■
del-Sr. Juez- «n to CM y Comercial-4* Nomina- j K? _ Afio iibertador S«n
ción interinamente a cargo del Dr. Carlos Bo-, - ■ , - . / Martín. .
berto. Aranda se «ta y emplaza por el terml-¡ EDJCTO; _ Carlos o¡iva jue2 CivU
no. de treinta días a los aue se consideren' v A .r ; Tercera Nominación, cita y emplaza por trein-
con derecho d la sucesión de Dña. Rosa Lau- i ta a herederofe y acreedores de CONS- 
■rentina.o Rosa .Clara Díaz dé Quiroga, cojno, rANTIN0- GSINSKI.- _ ,Edictos en 61 ROLE- 

® //eSd^LT Edictosy* e\E0-íTIN OFICIAL y . "Norte". — Salta, Marzo 21 
“J? ,OFI/^L Y ,JAJríU^0.\ 7 °aita' Mar'íde 19501 — TUESTAN C. MARTINEZ, Escribano 
zo 30 de 1950. — JULIO R. ZAMBRANO, Escri- o ... -• Secretrio.
baño Secretario.

" . e|31j3 al 815150

. N* 5845 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
-de l9 Instancia 2* Nominación.en lo Civil y 

Comercial, a cargo del- Juzgado de 49 Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de SEGUNDO GREGORIO RIVERO por teísta 
días, -para que comparezcan a hacer valer 
derechos, bajo apercibimiento de ley. Salta, 
marzo 24 de 1950. Año del Libertador General 
Don José dé San Martín. JULIO R. ZAMBRANO. 
Escribano -Secretario.

e) 30¡3 al £|5|5£L

. N9 5843 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Ins* 
tanda Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial de la Provincia, Dñ Carlos Roberto Arando 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don JOSE' VARGAS, y se cita y emplaza por- 
trei-nta días por edictos que se publicarán en

los diarios “El Tribuno" y . EL BOLETIN OFI
CIAL" a todos los que se consideren con de* 
recho a esta sucesión. Salta, marzo 25 de 1950.

Año * dél Libertador General San Martín 
Carlos Enrique Figueroa.- 

y; y . Escribano Secretario
e) 30|3 al 8|5|50.

N* 5842 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en ío Civil y Comercial, 2? Nominación, doctor 
Ernesto Miehel, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de CELEDONIO CUÉLLAR, y 

se 'sita y emplaza por treinta días, en edictos 
que -sé publicarán en los diarios “El Tribuno 
y “BOLETIN OFICIAL", a todos los que ■ se con
sideren con derecho a los bienes de esta suce

sión, ¿ya sea cómo herederos o acreedores. Lo’ 
•que :el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos.
-,Saltat marzo 11 dé 1950.-

Boberto Lérida
; y . Escribano Secutarlo 

e) 30|3 al\8|5|50 y . ..

' e[29|3 aF 6|5|50.

N?- 5837- — El señor Juez de Primera Instan
cia, Primera Nominación-en lo Civil y Comer
cial, doctor Carlos Roberto Aranda cita y em
plaza por treinta días a herederos, y acreedo
res de Pedro Pablo Mamqni. Edictos en BOLE
TIN OFICIAL y El Tribúno. — Lo que el sus
crito Escribano — Secretario hace saber...— 
Salta, 28 de Marzo de 1950, Año del Liberta
dor Genera] San Martín — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA- — Juez Civil 1? Nominación.

- e|29|3 al 6|5]50..

N9 5835 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia :y Primera No
minación en lo Civil y Comercial, doctor Car
los Roberto Aranda, se cita y emplaza peí 
treinta días a herederos y acreedores de dpñ 
MANUEL VILDOZA ó MANUEL VILDOZA' ME
DINA,. — Edictos en El Tribuno y BOLETIN 
OFICIAL. ’ . ' '

. Salta, Marzo 24 ide 1950. — Año del Líber? 
tqdor General San Martín. CARLOS ENRIQUE 
-FIGUEROA — Juez Civil 1® Nominación, 

e|29]3 al 6]5l950

N* 5824 SUCESORIO» — El doctor Ernesto 
Miehel, Juez, de i9 Instancia 29 Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza a here
deros y acreedores de Timoteo Monserrat, para 

que hagan valer sus derechos. Salta, febrero 13 
de 1950.. ROBERTO LERIDA. Escribano Secre
tario/Año del Libertador General don José de 
San .Martín.

e) .25|3 al 3|5|50.

N9 5820 — SUCESORIO: El señor Juez de 1* 
Instancia 2° Nominación en lo Civil, doctor Er
nesto Miehel, cita y emplaza por treinta días 

a los herederos y acreedores de Martina Cha*, 
que o Martina Choque de Soto y de Bonifacio 
-Soto. Salta* diciembre 2 de 194^9. .ROBERTO^ LE
RIDA. Escribano Secretario. . > -

_ ' . \ e) 24|3 _al 2¡.5|5oJ

nstituído ■ domicilio legal ; indicado. . 
n inmueble - ¿bicadó :• - en el .Departa- • • 
e Rivadavia ae esta Provincia,-, y pu- .. 

edictos por el término- de-treinta díásy/ 
Iqs biarios nEl Tribuno" y BOLETIN OFI- 

CIAll,' como se pide; citando a todos* los aue 
se. cónsiqeren con derebho- sobré el -referido'ni- 

 

mueble, Comprendido dentro de los límites, que . 
se í¿di án en“ los4 edictos en los que,, 
se Édrá I constar además _ todas las' aircuns- . 
tandas tendientes a una mejor individualiza- 

ííciese! a la Direción General de In- - 
la Municipalidad .del lugar a fin- de

ción. fe
! muebles
que iñfern|e si el referido bien afecta o' no pro
piedad* fiscal o municipa|. — Recíbase en cual

 

quier audiencia-las infoAnaciones ofrecidas, — • 

 

Dese la correspondiente | intervención al señor •- 
Fiscal :de obierno. —- Lunes y' jueves o día . . 
siguiente í|ábil éw caso de feriado- para npti- • > 

; ficaciorl^s : n Secretaría. |— Carlos Oliva. -—y

Juez Interin . ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario/ ' ' . I ' -/'

e[i4|5¡50 al 10j6]50.

N9 5W.U | POSESION TREINTAÑAL: Compa
rece la ’.s.eñjra ROSA ALBA de APAZ A, sqlU- - ‘ 
citando fe Posesión treintañal de, una frac-. 

 

ción de |‘terreno, ubicado! en la finca “Las- -4 
bajas", -pi "Vaquerí'aV Tercera" Sección 
de Guacfepak, limitando:'" Iferte, Éste, y Oes- - 
fe, con pfepfedad .de, Rosa Alba de. Apaza 
y- o:l Sudfe co Alvarez Calderón.E

El. doctor Érnesto Miehel I a cargo del Juz
gado de Primera Instancia ^y Segunda Nomi
nación ena lo ICivil y Comercial ha ordenado 
citar por qdictps durante treinta días en BO- 

 

LETIN OFICIAL y diario- “Él Tribuno"" a to
dos los que pe consideren! con mejores tí- 5 

 

lulos a, hacerlo^ valer, lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos.

Salta,j-Marzo 31 de 19510.
ROBERTO (LERIDA — Escribano Secretario .

e) 15|4'al ‘ 22|5|50.

/5872 — EDICTO
■ POSESION | ■. £ INTANL/*—• Habiéndose ore- 

Mdría Sosa de Martínez solicitan 
guíente ínmue^ ,

■ POSESION «
sentado doñq -N 
do fe posesión üleiñtáñal del. sig^.^ 
ble: casa y sitio | denominado, lote N9 9 de fe 
mánmnct Ñ? ÍÓ <

mis.dé trente ;.s° 
1304 por 60 metro

' que 'tiene-'esta ciudad,

e la calle D^án "Funes N?
’de fondo-o: la calle-Aniceto • 

Latqrre, comprend o dentro de hos siguientes 
-límites: Norte; dote) N9 10; Este, .Uot© ’8, ambóa 
de la misma manzhnq; Sud con fe callé. Anice 
to .Latorre y Oeéte- bon -]g calle Deián. Funes. Ca - 
lastro -N9 -4863, <—relj Sr.. Juez en lo Civil y -’Co-



PAG/ 10 MAYO-4‘DE 1950 Á, AÑO"DEL LIBERTADOR' GENERAL SAN MARTIN ■ BOLETIN OFICÍAL

gtercicd, Ia Nominación Dr. -Carlos.R. Áranda Y VISTQ: Encontrándose- llenados; los extre- ;*Y TEODORA 'MARGARITA; CANCHI'
//cita/y emplaza á" todos los que - se' consideren 

’/.con mejores títulos al referido inmueble" para 
< (u-e comparezcan- a -hacer valer sus derechos 
;• Adentro dé dicho término. —’ Lo qué ’el suscrito 
* * Escribano; Secretárioo hace haber a sus'efectos. 
•'"-■Salía, I? d¿‘abril_.de 1950, — Año del Liberta- 
-d'or General San "'Martín. / .
' . - e) 12¡4 al 17{5|50 , 

:;C:_ W — POSESION TREINTAÑAL, Har 
%\.biéndose presentado a&te este Juzgado de Pri- 
/ ...mera -Instancia .y Segunda.'Nominación en lo 
’v-D’Civil’ y Comercial de la Provincia a cargo del

- doctor Ernesto Michel, en Expediente N? .18122]. 
*"-• 1950/Año del Libertador General San Martín;

Vdpn José Diego Rivera, como cesionario de don 
. 1 ' ^Mariano Iriarte, solicitando posesión treintañal 

■ /dé¿dos-.inmuebles ubicados en el pueblo de Ca 
/ R íayate, departamento del mismo nombre, de es 

ftd Provincia, los que luego se relacionarán, el. Sr. 
¿ .//Juez de la causa ha dispuesto que,xpof edic 
/// tos. que- se publicarán durante -el término, de

< treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL 
vy El Tribuno, de esta ciudad, se .cite a todos 

ios que se consideren con derecho- a losi in-' 
; muebles de- referencia, para que dentro de! 
;'-J término indicado los hagan valer, bajo aper-' 
/- cibimiento de lo que corresponda. Los inmue^ 

bies’ objeto de la acción son:/1? — Un lote 
'dé' terreno sito en la calle. Colón de dicho 
pueblo, con/una extensión de . veintiún metros 
.^ncuenta celímelros . de frente' ■ por. sesenta y 
cuatro metros cincuenta - centímetros de fondo 
<21.50 x.64.50 mts.) comprendido dentro dejos 
siguientes límites: Norte, calle Colón; Sud, pro
piedades del Centro* de' Socorros Mutuos 'de

- . 'Obreros y de Delíing Burgos de Zacarías; -Es
te, propiedad de.José Palermo; Oéste, propie- 

'dad de Saturnina Ríos. 2? — Un. lote de terre
no sito en la Avenida San Martín (Antes Ya-

. cochuya) del mismo pueblo, compuesto de una 
extensión de diez y' ocho metros veinte cen- 
jímétros de-.'frente por treinta y ocho-metros 
cuarenta centímetros de fondo (18.20' x 38.40 

/ mis./, .comprendido dentro de los siguientes lí~ 
• 'mites: Norte y-. Este, propiedades-del doctor

‘ Róbustigno Patrón Costas; Oeste, propiedad de 
don . Felipe Yapüra (Antes 'Simona Rivera de 

¿ AÍanis); Sud, Avenida San Martín: Los Ihmue- 
'/-’ bles-de referencia están catástrados., á’los eíec 

•"tos del .pago de lo: Contribución Territorial, a 
/--._ nombre 'de.-doña Milagro Rivero de Iriarte, ba- 
'! jo 'los. jiros. 176 y 516 del Pueblo de Cafáya- 

te!. Áño del Libertador General don José de San 
<• Martín, Salta, 29 dé- Marzo de 1950. ROBERTO 

i ' LERIDA. Escribano" Secretario.
" e) 30|3 al 8|5|50Z -

e|25|4 al l|6|50.

REMATES JUDICIALES
N? 5889. — Por -MASTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Ganado Vacuno y Caballar

El 3 de mayo-próximo a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 venderé sin- base dinero 
de contado ciento once cabezas de ganado 
caballar y el derecho marcee'de los mismos 
que sé‘ --encuentran eñ Sauce Redondo, Depar
tamento de Guachipas. ;Además venderé 29 <ca 
bezos • de ganado- caballar - con. la marca de la 
causante y'con la base, de tres m\l pchocién-' 
tos cuarenta pesos y'139 de ganado vacuno, 
.con la-misma marca,* y-.con -1 oí . base de once 
mil doscientos . pesos. En. el - dato del remate 
veinte por ciento del precio , de venta, y a .cuen
ta. del mismo/ Comisió* je arancel a cargo del 
comprador. Ordena Ju z de Primera Instancia. 
Primera Nominación, aicío: "Sucesorio de Ele 
na Villagrán de Lópsz". • ■
M. LEGUI2AMGN — Martiliero Público

‘ - 22|4 al 3|5f50.

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO
— DESLINDE/ —Habiéndose presen- 
Luis Esteban Langou solicitando - re
ampliación de la mensura, y amojo-'

N* 5900 — Por MARTIN LEGÚIZAMON 
JUDICIAL

Terreno en esta., ciudad
El 27 de Mayo próximo a las 17 horas/en 

mi escritorio Alberdi 323', venderé un lote de 
terreno en el Campo de la Cruz/calle 25 de 
Mayó, antes 11 de Septiembre, catastro 11.235, 
dividido en ' tres . fracciones - de diez metros 
•treinta y tres centímetros de frente por sesenta 
y'dos metros de fondo cada .una y con la base 
de un mil ciento once pesos con once centa
vos cada una. — Límites: Norte lote 55: Sud, 
lote 53; Este,' lote 52 y Oeste calle 25 de Ma
yo. — En el acto del remate'veinte por cien-, 
to del precio. de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Juicio Sucesorio de Cito Büttner y otro — Or
dena Juez 1? Instancia 1? 'Nominación

' ' . M._ LEGUIZAMON /
Martiliero Público

' . e|20|4 al 27|5¡50.' ' N? 5915 
lado don
'planteo y 

namiénto- de la finca "La Florida" ubicada, en.
eL-Departamento de Oráh y,limitando al Norte,

- -con -finca: "Banda-de San Antonio"; S. con Isla 
'' -de/Carrasco; E. cón el- filo de las -lomas'del 
; -manso - que-ja .separa'de Miraflores y. por-el-

O: -con el-río Bermejónel'-señor Juez de Primera- 
Instancia--S^ TNommáción? en- lo C. y C., ha "dic-' 
tq'dotel siguiente auto: Salta, marzo 11 de’1’949.-

N* 587S -- REMATE JUDICIAL
Por JOSE MARIA DÉCAVI

Él 29 de Mayo 1950/:añb del Libertador Gral. 
San - Martín," a las 17 hs. en mi escritorio Ur~ 
quiza 325, por orden Sn Juez. Civil y Comer
cial 3? Nominación,''--en?“ juicio; “DIVISION DE 
CONDOMINIO DANIEL I? FRIAS- vs. VIRGI
NIA LLA-NES-de VELAZQUEZ, -JUAN R-BAILON

l"y ¿rematar- 
mos legales del caso y atento á lo-dictaminado jé 'coñ base' dé-$- 6.100-.—- (tasación fiscal)
por el Sr. Fiscal Judicial, cítese por edictos .que í las -fracciones de -estancias .denominadas “EL
se .publicarán durante 30 días en' los diarios-j MOLLAR" y ."LOMAS " DE SAUCE--GUASCHO", 
que el'interesado designe a todos los'-que se unidas entre' sí; ubicadas . en '.el - Partido de
^consideren ■ afectados cón * las operaciones a Acosta, dep. de Guachipas; - con extensión
realizarse. — Requiéranse los informes a; la aproximada de. 650 : hectáreas,dentro -los . lí- 
Dirección General de Inmuebles y a la Muñí- mites: - - .. - > > ., . .
cipalídad del lugar. — Posesiónese del cargo 
en" cualquier' audiencia y .en legal -forma pa
ra que practique las operaciones de que se 
trata al ... (Sr. Alfredo Chiericotti) Lunes y 
Jueves o día siguiente hábil encaso de feria
do para notificaciones en Secretaría. — A. Aus- 
terlitz. -r- Tristán,C¿. . Martínez,/ Escribano * Se
cretario .

"EL ..MOLLAR":.-JJofte.-propiedad' d.é*: Manuel 
Vero:; Sud, con la de Nemesio. .Ordeñes; ¿Este,. 
qon\ la de ’ Miguel - Sambueso y Sucesión Luis 
Magín Llanes, * y Oeste con la de^sucesión 
de Bolívar y Tomas Mateando.

"LOMAS DE 'SAUCE GUASCHO":. Norte, pro 
piedad de sucesión de Magín Clanes; Sud, 
con la de Nemesio Ordoñez; Este, con- Jet de 
Miguel Sambueso,-..y Oeste,'con la de Magín-
Llanes.

VENTA ■ AD—CORPUS
como seña -ya' cuenta del precio, —20%

Publica “El Tribuno y B. OFICIAL.. - 
/ \ ; - ■ ' e[13|4 gl 19¡5f50

N’ 5852 — remate ¿judicial
Por Martín Leguizamón

BIENES- EN ROSARIO DE LA FRONTERA
El 13 de -mayo del. corriente año en'Tmi es

critorio Alberdi 323 .a las 17 horas venderé sin 
base dinero de contado vun conjunto de. mue
bles, útiles y enseres; además 67 cabezas de 
ganado entre las que se encuentran- vacas de. 
cría, 'terneros,/potros y~ potrillos que se encuen 
irán en poder del depositario judicial Don Ma
rio Gervasio Adef Palacios ¿n Rosario, de la 
Frontera.,

En lote dé terreno ubicado , en Rosario de lo: 
Frontera 17.32 mts de frente por 34.64 fondo, ca 
tas tro 10 27, comprendido dentro de Dos siguien 
tes límites generales: Norte, calle Salta; Sub
ióte 314; Este. lote'315; Oeste Calle Avellaneda 
y con la base'de ochocientos pesos. o sea las 

r.dos terceras parte . de la avaluación.
Un. lote de:-terreno, ubicado en-'Rosario de la 

Frontera,' 17.32 mis de frente', por 34.64' mis de 
fondo, catastro/ 132-5 comprendido dentro de los 
siguientes límites: Norte lote 313; sud, lote 319; 
Este lote 315; Oeste calle Avellaneda y coñ la 
base -de seiscientos peses. ' ' ' ■
Un lote de- terreno ubicado en Rosario de la 
Frontera, iguales medidas que el anterior, ca-. 
iástro 1183. Norte: calle Salta; Sud, lote 319; 
Este lote 316 Oeste lotes 313 y 314.- En el acto 
•del remate veinte 
venta y a cuenta

a -cargo
Juez F, Instancia 
sorio de Severo Adet Palacios.

e) 1|4 al 10|5{50

por ciento del precio de 
del mismo. Comisión de 
del comprador ¿ Ordena

2? Nominación-: Juicio Suce
arancel

RECTIFICACION DE PARTIDA
N’-5?38 — EDICTO- JUDICIAL. En el juicio

oí diñarlo - Rectificación de partida, solicitado, 
por doña Josefa Ortega de Quinteros , que se 
tramita por ante el Juzgado de P Instancia/en 
lo Civil 3” Nominación a porga del Doctor Car
dos Oliva Aráóz, se ha dictado la siguiente sen
tencia: FALLO: Haciendo lugar a la demanda; 
Ordeno en consecuencia la rectificación de la 
partida. de matrimonio - de don / Ignacio Quinte
ros con doña Timotea -Teresa Ortega, acta N- 

comente al folio 36|37 del tomo 27 de Metán,. 
delebrada en San José, Departamento dé Mor- 
tán,-Provincia de ?.Salta,: en fechg^!7\de marzo

d%25c2%25bf%25e2%2580%2598abril_.de


BOLETÍN OFICIAL sMTAfewkYO. 4 de isso -1. año' dél‘ -ubertadob general, skN mártm 

de 1945, en el sentido de dejar debíd.amente | ubicada en el Departamento de Campo ‘ 
establecido que el verdadero nombre - de la ? d.é está Provincia qué L 
contrayente es el dé JOSEFA ORTEGA, y no
"Timotea’ Teresa Ortega", como equivocada- ! co mil pesos moneda nació-nal a sean-treinta 
mente se consignara/—- Dése .cumplimiento1 á ’ cinco mil pesos por cada socio, justiprecia que san 
lo dispuesto por el art. 28 de la. Ley 251. -—; resulta del .valor . real d.ei inmueble que. es de . b^,. 
Consentida que sea, oficíese a. la . Dirección 
Gral. del Registro ’ Civil con transcripción de la 
parte dispositiva ~ de la presente sentencia aT 
los efectos dé su toma-de razón. — Cáptese y 
notifique se. Oportunamente archívese. — C AR
LOS- OLIVA ARAOZ. — Salta, 30 de Marzo de 
1950.

e|4 al 12|5|50.

CONTRATOS • SOCIALES *
N? 5S24 — PRIMER. TESTIMONIO ESCRITU

RA NUMERO DOSCIENTOS ONCE. — CONSTI 
TUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. —■ En la ciudad de Salta, Repú
blica Argentina a los treinta días de. Marzo de 
mil novecientos cincuenta, Año del Libertador 
General San Martín, - ante mi FRANCISCO' CA
BRERA', Escribano Público, Titular del Regis
tro número cinco y testigos que firman al -final, 
comparecen: Don MARIO FIGUEROA ECHAZU, 
que firma "M. Figueroa Echazú" soltero, don 
HUMBERTO ZIGARAK que firma "H. Zigarán", | 
casado en primeras nupcias con doña Teresa 
.Marzari y don JESUS SIMEON. ZIGARAN; que 
firma "Jesús S. Zigarán",viudo de primeras núp 
cias de doña Sara Latorre, todos los compa
recientes argentinos, domiciliados en' esta ciu
dad, mayores-de edad, hábiles y de mi cono-: 
cimiento, doy fe, como de que formalizan por 
est©. acto el siguiente contrato de Sociedad de 

. Responsabilidad Limitada: PRIMERO: Que cons.
Tituyen en la fecha una Sociedad de Respon- 
scabilidad Limitada, de conformidad con- el ré
gimen de la • Ley Nacional, número cinco ihiT 
seiscientos cuarenta y cinco que -tiene por ob
lato la explotación agrícola, ganadera é indus
trial de la finca denominada "Los Nogales" o 
"Nogales"-ubicada en-el Departamento de' Cam 
po Santo de -esta Provincia, - de propiedad co- 
.mun d© los otorgantes y que' por este acto trans 
f ieren a esa sociedad. ' —- 'SEGUNDO: La’ socie
dad girará desde el día- ds la fecha bajo lá ra 
zón social de “Nogales- Sociedad de Respon
sabilidad- Limitada", durará cinco años a con
tarse desde él día quince de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve finalizando el 

"día quince dé Diciembre - de mil novecientos cíh 
cuenta y cuatro con domicilio én esta Ciudad, 
calle Alvarado número quinientos, cuatro. —> 

• TERCERO: El capital social se fija en la su- 
;ma de Doscientos ochenta y cinco mil pesos 
moneda nacional representados poOr doscien
tas ochenta y cinco cuotas de un' mil pesos, 
cada una que han suscrito e -integrado totalmen 
te los- socios en la siguiente proporción y for
ma: Don Mario Figueroa Echazú, suscribe é in
tegra, noventa y cinco -cuotas .de un mil pesos, 
cada una o sean noventa y cinco mil pesos 
moneda nacional’. Don Humberto "Zigarán sus
cribe e integra noventa y cinco' cuotas de un 
mil pesos cada una y Don Jesús Simeón Zigarán 
sucribe é integra noventa y .cinco cuotas de un 
mil peso cada una o sean noventa y cinco mil 
pesos moneda nacional, para cuya integra
ción los Tres socios transfieren a la sociedad 
la finca que poseen en condominio por partos 
iguales denominada "Nogales" o "Los Nogales",.

■ FAG, 11

■cían a les 
tos del aporté. social én la suma de ciento

.toHerid E/jurún y vA" jc¿ús Simeón Zíg 
Hicicicm a-doña Liria- Milagro Rodrigue: 
presentación de súsrhijos .menores de e 

o:,I Ricardo Alheño,. .Mario: -Enriqueta 
y (Rodolfo, todos Vele, apellido Toranzos Ro

cíente ochenta y cinco- mil pesos moneda na-. drlgue^ .con la debicla autorización- judicial y : 
cional de cuyo importe, se ha debitado lo: su- . 
ma de ochenta mil pesos moneda nacional, que 
corresponden o:. la deuda hipotecaria que re
conoce a favor del Banco .de la Nación Argén 
tina, cuya deuda tenía a .su . cargo, la socie
dad y el saldo de ciento ochenta mil pesos o 
sean sesenta. mil pesos por cada socio, trans
firiendo a la sociedad.,, hacienda vacuna, caba
llar y mular q^e.se especifica en el inventa- ’ 
rio .practicado .por los socios de común acuerdo, 
cuya hacienda será marcado: con la marca de 
lo: sociedad que al efecto^ registrarán en el 
Registro. General de Marcas de la Procincia 
En tal virtud los socios señores Mario Figueroa 
Echazú, Humberto Zigarán y Jesús Simeón 
Zigarán, transfieren a "Nogales Sociedad de 
Responsabilidad Limitada" la finco: de. campo 
de propiedad de los mismos denominada: "No
gales" o "Los Nogales", ubicada en el Depar
tamento de Campo Santo de esta Provincia 
de Salta, con extensión de siete mil treinta 
y tres hectáreas noventa áreas,- setenta decí
metros cuadrados,... según las operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento efectuado 
por el Agrimensor Skiold A.Simensen en Febre 
ro de mil novecientos ocho, cuyo plano se en-, 
cuentra archivado en la Sección Mensuras de 
la -Dirección General de. Inmuebles de la Pro
vincia, antes Departamento Topográfico con. el 
número quince del Departamento de Campo San 
•to -año mil novecientos ocho, limitando ql 
Norte, con lo: • finca Piedra Blanca del Doctor 
Luis Linares; • al' Sud, con la fínica- "El Saladi
llo" de Ios señores Julio- C. y Zenón Torino, al 
Oeste, con la finca "Cabeza del -Buey" de la 
sucesión de doña Lía Linares de Arias, y .al 
Este con la finca "La Trampa" del Doctor Luis 
C. Arana-". TITULO: Les corresponde q los se
ñores Zigarán -por compra que hicieron siendo, 
casados, a los herederos o sucesores .de- su an
terior propietario don Bernabé Toranzos Torino, 
señores Lució José, María. Elena, Laura Horten
sia, Susana, Fanny, Ricardo Alberto, María En 
piqueta y Bernabé- Toranzos por los siguientes 
títulos; a) por compra a Rafael Estrada Vil-la- 
grán de los der.echos y acciones que les co
rrespondían a. don Lucio José Toranzos. - .en. la. 
sucesión del nombrado causante, en escritura 
pública número doscientos noventa y . cuatro 
de fecha primero de Noviembre de mil novecien 
tos cuarenta y cuatro, autorizada por el. Escri
bano don Pedro J- A-randa y anotada en la Di
rección General de Inmuebles a folio doscientos 
noventa y cuatro, asiento. número seis ' del Li
bro cinco d© Registro de Inmuebles de Campo 
Santo. ■— b) Por compra que de dichos, dere
chos le . hizo don Humberto Zigarán a don Ra
fael Estrada Villagrán en..escritura número dos 
cientos treinta de fecho: catorce de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, autoriza
da por el mismo escribano Arando anotada' en

. él asiento siete de dicha cuenta. —• c) Por com*
pra a María Elena y1 Laura Hortensia Toránzos, 
realizada por don Humberto Zigarán, en escri
tura .número seiscientos setenta y cuatro de fe- 
cha -veintisiete de Octubre de- mil. novecientos 
cuarenta y siete, .autorizada por; el suscripto 
escribano'y anotado: en el asiento.ocho de la,

^Juzgado don Carlos
ce D’-
nueve
cuatro
Regis-

r i t' v • ■ ,a doñá'Fanny Toronjos Rodríguez de Saaveolra, 
en;‘escritura pública* número. trescientos cín- - 
cuentaVy cinco de.'fechen veintiuno de seliem- . 
br^delmil novecientas cuarenta y ocho, culo--’ - 
rizada por. el escribano doiy rloracio B. Figue- 
roa» y dnptada en el asiento número mueve ol-e - 
la misma cuenca. En‘ dicha 'escritura consta'- * 
que j tamo a esta adquisición como a las. ante- - 

‘riormentl referidas los ¡señores Humberto y. jé 
sús pimló-n Zigarán ¿¿guirierpn el. inmueble/ 
en condominio por partes iguales. — e)''Fallecí-L 
da la esposa del condóhiino don jesús Simeón. 
Zigarán, doña Sara Lateare de- Zigarán se ira-\ 
mito bu inicio suessoriq por ante el Juzgado 
de PrimeAr Instancia yl Primera Nominación, > 
en lo ‘CivA de la Provincia a cargó del Doctor-. 
Carlos’RoHerto* Arando, en crtya sucesión le fue . 
adjudicador a don Jesúsl Simeón Zigarán la 
parte que ¡como ganancial le correspondía a 
su espesa en el mmueblehde referencia, según 
así resulta riel testimonio ¡de las piezas judicia
les de dicholsucesorio', expedido por el escribano • 
secretarlo del mencionado’ 
Enrique 1 Figueroa, con fecha veintiocho 
ciembre Ide mil novecientos cuarenta y 
anotado ¡al doscientos!'cincuenta y 
asiento njúmepo trece del Libro cinco de 
tro de Inmuebles de' Campd Santa. A don Ma
rio Figueroa Echazú le 'corresponde la tercera-' 
•parte indivisa! por compra (hue les hizo oglós 
señores Zigarán en escrituré pública número 
ciento sesenta ¡y cinco de fecha once del corrien. 
te mes autorizada por el suscripto escribano d& 
cuyo téstimpnia se tomó razón *pn la Dirección Ge - 
neral d© Inmuebles o:l folio doscientos cincuen
ta y cuatrq, -asiento número «catorce 'del Libro , 
cinco de Rdgistra de inmuebles de Campo fían' 
to. CERTIFICADOS: Por los informes que "se \ 

‘ agregan a lá présente expedido! por la Dirección
General de Vínmuebles bajo iiúmero un. mil 
cuatrociGntps; ’ sesentiocho de fecha veintiocho 
dél corriente, \ se acredita que los otorgantes no

- - ' -i: V -» ’. I-
se encuentran» inhibidos para disponer - de . sus 
.bienes, . figurando inscriptoa nombre, de líos ' 
mismos..sin modificación el ■ dominio del .inmué 
ble que transfieren a la. sociedadLel que recose ' 
ce comopúnic.o gravamen .una.-hipotecaren'pri
mer término q' favor del Banco ¡de lo.-Nápión 
ArrTAntinrr mic.™vhién se transfiere .g-la sqrt.e 

lentra registraba actuqlm.en 
>s cincuenta" y| -fres, asiento 
pro cinco de Registró toe rth 
panto, hipóteca¡ que se cons 
He- ochenta-<má pesos mo

neda nacional, que--¿1 citado Báncd le prestó -a ' 
rtos señores Zigarán, deuda qu© en sil parte’pro’ 
porcional tomó ,d sul cargo el senpr Figueroa 
Echazú al adquirir Ija-tercera pafi^ indivisa. 
Por los informes expedido por la Dilección-Ge
neral de Rentas y Administración General de 
Agualde Salta qúe obran a los folios setecien 
tos. diez y siete y setecientos diez y .ocho se 
acredita que el inmueble de que trata iie? 
ne pagados la contribución-territorial y canon 
de riego hasta el (corriente año inclusive, ca
tastro fiscal número, trescientos noven fe y seis. 
..Agregan los comparecientes; Qu5 realizan esta 
transferencia á favor de la Razón

Argentina. queNanlt 
dadrtá que seienqi 
te al folio dosdientJ 
número doce dél Li. 
muebles de Campo 
tituyó en garantía
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^'.gafes Sociedad de- Responsabilidad Limitada"'¡ los Tribunales de cualquier fuero o' jurisdic'- 
'--.qqe por este se-constituye,, con arreglo a dore-1 don por sí o por méd¡b dé apoderado, .coñ fa* 
' cho y libre'la "finca qu^ forma su objeio efe jo-cuitad para promover o conté star demandas efe 

■ da' posesión -ocupación- © • impuestos pór lá su-1 
/ mq, .efe ¿ciento cinco mil pesos' moneda, nacional

como quede? ya expresado én que a sido estima

da"' los Tribunales de cualquier fuero

da por lás .partes cóntrátáñtés como él apar'

cualquier naturaleza décliñdr o. prorrogar -juris
dicciones poner o absolver posiciones y producir 
todo otro género de pruebas e informaciones

social, d© .las mismas con más la -suma de 
óchenla mil pesos moneda nacional que corres 

‘-póndén'a la hipoteca .en primer 'terminó qué- 
-'-.reconoce él-inmueble a favor áél Bffico dé la

Nación Argentina, constituida- ten escritura púfe 
. ;blica de fe cha. tres de Mayo de mil riovecien- 
7 tos--cuarenta: y nueve, auiorizaáá por "él éscií-.
'baño don’Adolfo Saravia Valdez é 'inscripta ’en 

felá Dirección General-de lúmhébteé' ál "folló dos

comprometer, en . árbitros • o arbitradores, transí-

cifehiGs -.cincuenta, y tres, asiento número doce 
del libro cinco - de Registro de Inmuéblés Sé
Campo; Santo, -de cuya hipoteca -el señor Fi-
gueroa Echazú, se constituyó deudor'solidario, 

Zigarán al ad-fccbnjuniameñté con 'los señare;
.quirir' la tercera parte indivisa dél inmueble,
hipoteca esta que se tránsf-iefe por-esfe á lá 
aá’z'ón .‘‘Nogales Sociedad de Responsabilidad 
-Limitada" constituyéndose*, la nombrada sgcie- 

aolidafia ■ de ’ la 'tefendá 
-z . ' obligación con los señores Humberto' Zigarán, 
/. * Jesús Simeón ligarán y Mario Figueroa Echa- 

' zú; y, en consecuénmá- tráñsmitén a lá razón’. 
, social "Nogales- Sociedad de Bés^orisábíndááy 

. _ ¿Limitada"- ios derechos inherentes á. su cali--' 
> t . dad? de ..-propietarios del inmueble referido, 
fe. '■ cuya;’posesión- material sé encuentran, trábe-: 

’ x ferfeheian que acepta -la sociedad qué sé cons< 
- , -~tituye, — CUARTO: La sociedad será admiñis? 
•- y ’trqda-- por los -trés socios,, quienes podrán obrar, * 

.fe - conjunta, separada o alternativamente el uno 
y.'fe en-.-delecto, del otro - y-tendrán indístintahiéñfOj 

. y él ¿uso; .de; la. firma social adoptada .'para todas. 
. fe das opérapiernes • sociales crin lá Única ITmifa* 

ción de no comprometerla én ’opércxcfónés afe- 
’ w ñas al giro dé su comercio ni ’en prestaciones

- - - -gratuitas, ..'comprendiendo el mandato 'para ád-; 
\ -'yniriistrqr además ?de Tos- negocios, .qüe - íór-{

man-'su Objeto'los siguientes: á) Xdquír'ir .por?
_ cualquier título, oneroso o gratuito, ~tódá cíase’ 

/' ' "dé bienes, muebles e inmuebles y enajenarlos, 
fea Título oneroso- o gravarlos - con 'derecho reáT 
~ “de prendo, comercial, Industrial, civil ó agraria,- 

''hipoteca o cualquier otro derecho ¿real; -pactan 
'Mó én cada caso de adquisición :£> ’éñageñáción; 
'-■dé'Tbs bienes materia dél acto ó con trato. —’ 

-'Constituir ñfepó’sit'ós Ué diñWó fe- valoresfeñ. 
lar "Báñeos y fextráer’loiái o ‘pcrcráixhBñté los 

;. - rdepósitós constituí dos a 'nombré ¿de ’ ¿lá sdcie- 
r- ¿dad, áñtes o /durante' lá- •Vigencia de - ésfe fedñfe 

. trato.- — c) To’rifár dinero prestado, a Interés 
’:-de los establecimientos bancários o comercia- 

-- ’- Úl'es' o’ dé- .particulares jespecialménte 1 de ¡os Bgn 
■eos- Oíteialés o particulares con- asiento -en -cuaí 

¿ ' quier/parte, -de. la-República con -suyeediónr fe 
.- - jsús ¿leyes ye reglamentos’-y -prestar dinero es-
- ' . tablecíendó' en uno y otro caso lá formó de -pfe

-dad en codeudora

“é"ri

.gír, rériunciai' al derecho de. apelar o a présóKp
■ clones adquiridas. — h) Percibir’y otorgar reci 
.bos o cartas dé'pago. —’i) Conferir poderes ge
néráles ó espéCiaFés y revocarlos, -r- j)- Formu
lar ¿Mesías y protestas.: ---- Gtprgár y firmar 
los instrumentos públicos o privados qué fueren, 
necesarios para ejecutar los actos fehumerádos 
o relacionados Con la administración social. — 
QUINTO: El socio señor Jesús Simeón liga
rán estará encargado -de la. Stehc¡ón directa 
y pérsonar de la'finca "Nogales"'o “Los Nogcí-: 
les" de la sociedad á la que- deberá dedicár 
toda su'actividad y vigilancia. -Por dicha ád- : 
.mihistracián • sé Conviene eñ asignarle una re-: 
■munérgeión o sueldo mensual -de un mil pesos 
moneda nacional que se- cargará' a gastos-ge
nerales de admihis ir ación pudfendo él móntó- 
de dicha réxhúrieráción s'er áuméñtadó por ;

- acuerdo fentie log-socios en consideración a las: 
éá'igéñciás'd.él áostp-de’ 'ía yída., ¡— ‘SEXTO: 'De' 
tas -utilidades Yeaí'iSadas y -líquidas dé cadb¿ 
éjWcíclb se distñbülr'á- él cinco pór -ciento paza- 
formar él fóñ'do legal-de reserva, cesando ¿ésta! 
obligación, cuando alcancé este -íbrido al dfezj 
'por ciento' ’d^l capital, y él saldo róstante, se | 
distribuirá' entré'-los-'socios en- -próporción a sus; 
aportes. En 'las mismas’ forma, responderán - de¡ 
lás ' perdidas que -resulten; Los* socios .podrán< 
duriiénfár ¿1 .capital social -suscribieW’o cuotas

’cadá -Gna ^párw 
feferiferdás ^eceéídad’és ’dél -’giro social .cuando, 
ellos pór máyar-íá de .votos .resuelvan -su. infe-L 
gráción. fie 'común-' -acuerdó podrán Tdmbiém

■ acordar reservas de.- fondos, .pár-a previsiones '-es- 
■pecíáles qué consideren convenientes. SEP-':

pTopoTción ’dél capital inlé^radc\déys:us¿r.lspeá . 
fivas • cuotas.’ — - DECIMO PRIMERO: rEn¿cáse. 
dé que ” Algunos * déi-'Ibs socios wsoi-vfera .-yeti* 
rárs'é de'lá sociedad 4os-'otros podrán-.adqtli-- . , 
tir las cuotas integradas por aquél en forma_ 
preferente.-á téTceros.:y.én ase caso tendrán, o-p- . 
Clon 'adaboñar ei importé- de las mismas~-eón 
sús- nuifeiades -si ios ,?hubiaie, mediante • pagos ' .• . 
queésie^-dividirán.-.en,¿cuatro' cuof^-séníestTeáes- 
y.' sucesivas? siendo está opción .preferente a 
dúálcíuier forma, de pago, ofrecida por terceros, . - 
cónvenfeñdése ¿en qué ’ el cápitól á reintegrarse 
al--socio saliente redituará un interés anual , cd 
tipo'd:ór seis ¿por ciento, haciéndose'efectiva la 
primera- cuota en el-acto del retiro. —; DEGIMO
SEGUNDO: Todo negocio a transacción que

-sr ce

importare una. .cantidad mayor do ¿veinte mil 
. pesos rió Podrá realízársé sin la voluntad de - 
todos los socios, como. también- la adquisición 
o.-enajenación de inmuebles, voluntad que se 

'.expresará' -por ¿resoluciones adoptadas' ’én -asarñ 
bleas ordinarias que .se reunirán cuándo .-las 
circunstancias do requieran.’ La asamblea se 'dé 
clarará constituida cuando, concurran los tres 
socios que sus resoluciones serán vafe
adoptan por él voto unánim.e de los? mismbs. 
El mismo procedimiento se seguirá cuando, so- 

-trate jde- incorporar. a la sociedad nuevos -so- 
.cios o sucesores' de 'algún socio fallecido'; como 

las: cláusulas, efe %Síé 
.contrato. DECIMO TERCERO: -Ménsu^men- 
te -los --800103 'áelébrqrán :riéuriionés en las qué 
se contémplala "la marcha dé la-seciedáfe-'-de- - 
blendas^' hacer constar sus..-respluéiónes;.-éñ el. 
libro de Actas de lá saciedad. — DEGIMQ-GUA-R- 
TO: Cualquier dificultad diferencia o duda que.. - 
se suscite entre, les socios sus herederos o'eañ- 
sás habient-es ya.sea per interpretación dadas 
cláusulas de; este contrate ó sobre casos rio- ' 

¿previstos en el -mismo, -durante lá- vigénciq. 'de' 
■ la sociedad - o .durante lá liquidación' -sérá.-;ré- 
suelta por árbitros, arbiteádores, amigables :

de- -reformar alguna de

TIMO: lia • sociedad rió se disolverá’ por muerie| ’• componedor es nombrados uno. por cada paria.

^-Úgp'- y el tipo - de .interés. - d-) 'Librar, 'aceptar,,
fe -'’é'ndosar, .descontar; -cerrar,.ñnájendr, ceder y:

■'-negociar de- cualquier modo letras de cambió',
- -'pagarés, valores,- giros, cheques u- otras- obli- 
./.gációnes o documentos de. créditos públicos - p 
.- -.privado, ¿con., o sin garantía hipotecaria; pren-- 

daría o personal.’,—- _e) Hacer aceptar o im-
• - pjrgnar j'consignaciones én* pago, novaciones,; 

7Jrémfeione'sr*a.quitas _de deudas. — f) Constituir 
'-y.racépt'qr .ó.erécTi'os reales . y. dividirlos, súbro-

’ ' 'darlos, .transferirlos. y: cancelarlos ’ total' o par- 
x ^n-mrxrrécer en juícids ante-

’e -’inferdfcéión o quiebra de algunos de los sofe. 
¿ios. En éstos -casos \sérá Tácülfdtivc é

-otros 'socios adoptar cuáiqüiera dé -los éfefeWí . 
Tés idrócédimidñtqs:- á) -febohár .a fes heréderfe 
o ’^epreseñídntés légales dél mismo; teóntfa :cs-. 
sióñ de sus cuotas socíalés la parte d’el capíy 
"tal y utilidades .‘que -fe correspondiere- de cdñ- 
-fórmidád ál balancé que de inmediato en esos, 
cdsós %e practicará. El'pagó én éste 3caso’sc 

’ló será -eñigiblé ’ a' lá sociedad feñ tres cuotar 
áriüdlés por los menos ¿debiendo abonarse Tq 
primera tz los 'noventa días -de -practicado el 
balance, gbzándó en tal supuesto el capital ’a 
reintegrarsé ¿dél 'interesé ¿fel seis 'por ciento 
•anual. —’b) Praségtnr él'giro social de'lá 'so
ciedad, "eñ caso’ dé 'muerte. o 'incapacidad ’cón 
'los hérétiérbs o feprésentantes del socio fa- 
Ifecídó fe incapacitado "en cuyo caso déberán 

‘estos unificar su personería. — OCTAVO: Ahüál 
' mérite en tel mes"'de Diciembre los .socios práa-- 
ticarán un 'balánae general del' giro social, sin 

. perjuicio de 'los balances , dé. simple compro
bación de saldos que se ' realizarán cuando

' ' ’ 7 - NOVENO: "Si él

los-

cualquier ■ socio. lo requiera.
balance . anual resultare., que las pérdidas han

.en divergencia, -debiendo los arbtirádóres spro- 
ceder antes -. de pronunciarse q -designar un 
tercero para-que dirima en casóte© discordia. 
Su falla será -inapelable. — DECIMA' QUINTA: 
Las cuestiones no 'previstas- en -este contrato, 
se jesokeeá^per ^Hcgaión de las -nowds’w* 
tablecidas en la léy número once mil ‘trescien
tos cuarenta y cinco y en las disposiciones del 
Código .de Comercio.. -En este estado '-compare- 
ce el. señor Eub-Gerent# del Ranee de- la jNa- 
ción Argentina». Sucursal Salta . don- Arturo Si
meón Usandivaras, cftgéntino., casado, -vecino -te.* 
-estcu ciudad. mayor de edad, hábil y de mñ co
nocimiento dte que doy fe, como de .qué -el fe 
mismo cpncwe en ¿nombEd. y -fepreééhtáción 
del Banco de la Nación-* Argentina ’en -sú. carácter 
de mandatario repre sentadón-.-qu© acredita- • con 
el testimonio dé la-. - escritura correspondiente, 

-Rr-imer- ■Testimonio Núme

alcanzado. _el cuarenta por ciento del capital la- 
sociedad entrará en -liquidación.' DECIMO:’
Decidida.la liquidación de la sociedad por cuál-
quiér circunstancia el liquidador o - los Hqñi- 

-dád’prés procederán'’ a realizar el acto y a éx- 
í -fi-nguir’ el pasivo,' si lo 'hubiere distribuyéndose 
.-eL"remanente.-del’ activo entre los socios .-eifela

hqiu-

.transcripta dice así
"ro ochenta y tres. En la ciudad de Buenos 
"Aires, Capital dé la República Argentina, a

‘veinte y seis de Ehéfo, Año feél Libertador Ge.
'ñeral San Martín, mil novecientos ci-ncuénta, 
“ante -mi Jllber-to Rillb, hijo,- Escribano- autori- 
"zañte; interinamente, a cargo del 'Registro nú. - 

*'mero' ciento sesenta- -y feincoj 'por autorización
'superior y testigos que se expresarányycom- -
"parece’ el doctor Ma-rió Martínez Casas, .quien 
"manifiesta ser de -estado casado- y--domiciliar-'
‘‘se--legalinente <err' esta! ciudad, calle -Bartolo- . 
‘ mé Mitré trescientos veinte -y. seis, mayor ote- -
redad -hábil, de mi conocimiento - de' -que cloy fe
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."fe, como. de. que concurre o: este acto en nom 
"bre^. y ..-reprea-n.cción del Banco de';la Nación 
''Argentina en su carácter ce Presidente del. 
''Banco Nacional (hoy en liquidación) ’ del ‘ que 
"_se hizo cargo el. de la Nación
"virtud de lo dispuesto en la Ley Nacional nú- 
"mefo cinco mil ciento veinte y cüatro, prornul 
"gadá con'fecha , diez . y siete de Setiembre de 
"mil novecientos siete.. La personería invocada 
"resultes del Decreto del Poder * Ejecutivo Na- 
'cipnal que íengo a la vista y copiado dice así: 
"Decreto" número dos mil ciento dos. Visto el 
"decreto húmero mil novecientos setenta y 
“ocho|cuarento: y nueve por el que se acepta 
"la renuncia presentada por el Presidente del 

d lo 
Car- 
Pre-

: Ar- 
Ban-

l "-cepresid-ente .segundo ingeniero García'Mata y
i ."de los.señotes directores Cordero Martines Es- 
L ApTnozo: Moneada V Salas y con presencia
1 -;del. señor Gerente General doctor ^aenz, s^-

Argentina en Uuíqíó la sesióm a, las. pnce’ y cincuenta. Figu-.

"Banco de la Nación Argentina y atento 
"establecido en eí artículo séptimo de Lo: 
’"ta Orgánico d© la citada Institución, el 
"sidente de^la Nación Argentina decreta: 
"tículo ’ primero: Nómbrase presidente del 
"co de la Nación Argentino: al señor Mario 

’ ."Martínez Casas..(Clase- -mil novecientos diez, 
"Matrícula .número .dos millones setecientos 
"cincuenta y ■ .nueve rail. setecientos- veinte y 
"tres D.’ .M- cuarenta y tres).. Artículo segundo: 
-El presente, decreto .será refrendado por el 
'señor Secretario de .Estado rn el Departamen 
”to de Hacienda. Artículo, tercero: Comuniqúe
se, publíquese, dése a Ig Dirección General

"del Registro Nacional y archívese. Fdo.: perón. 
"R. A. Cereijo. Alfredo Gómez. Morales. Es go 
"pía fiel doy Je. La autorización para el presen 
te otorgamiento resulta de las Actas -del Hono- 

. "rabie Directorio.-del Banco de la Nación Ar
gentina de .fechas diez .de Diciembre - de mil 

‘"novecientos cuarenta y siete y veinte del co- 
■ "rriente mes y año las que transcriptas por su 

orden y ¿ñ su parte pertinente dicen así: 
. En Buenos Aires, a diez -d.e Diciembre de mil
"novecientos cuarenta y siete, reunidos el Vice 
"presidente señor Faz, el Vice presidente según 
"do señor Piñeiro .y los .señores Directores. Deen 
"Díaz de Vivar, jpjazzi, García. Ulibarri, Mari- 
"nó Palmara y 'Tafanera,bajo Ta presidencia 
"del doctor Ildefonso F. Cayagna .Martínez, ac
tuando de 'Secretario el señor Pedro S. Isla 
"Casares y con lo: presencia del Gerente Gene' 
■ ral- señor Antenini, s© abrió lá. sesión -siendo 

/"las -doce y quince. Leída y aprobada el acta 
"de la sesign grúeriorvde fecha cinco del co- 

ó" mente, se résolvio., haciendo uso del derecho 
. "conferido en el artículo .ocho inciso ;-i- de la.
"Reglamentación de la-Carta Qrgánic-a-,. autori- 
"zar exp)?qsamqnie al señor Presidente para 
"que en los mandatos que otorgue a favor de 

. "los -.•fúnciqjqqr-iqs; o, empleados -del Banco pue 
;7"da^ponqedor;:>toda-s - Iqsy facultades <de~- admi- 

"nistración y judiciales que sean indispensa- 
; "bles‘-para "el 'desempeño 'de" su cometido^ in-

*'cluso* la 'dé sustituir y aquellas^qué paré su 
"realización requieran poder especial y a las: 
"que hace .mención el artículo mil ochocientos 
"bchéntg y uno* del Código Civil (excluidos los’ 
"incisos cinco y seis) cuyos términós s© dcm* 
"por reproducidos. .. Terminó la sesión síen- 
"db las" doce- y • 'cincüeríto:-. Fdó'ú -Ildefonso F. 
"Cavagna Martínez. P. Isla 'Césares. Es copia 
"de Ib: parte- pertine-nté. Jh Marinrí Juan Carlos 
Marini. En Buenos" Aires;.-a veinte de Enero, de 
'mil- novecientos cincuenta, Año del Libertador» 
"General Srin Martín^ reunida el Directorio" del - 
"Banco de la Nación Aregntina bajo: hx presi- - 

"*‘deñCcroxdel señpñ íRresídemlér doctor Mario Mar - 
tínéz Casas- y’ con la asistencia del señor Vice

- ''presidente e ingeniero Aubone, del -señor Vp:

la sesión

"crirk 
"totcil 
'-kqna 
"presl 

inales; inicie, .conteste,, y prosiga 
'ic-rminación V ’¿a iodos, los qrc.¿--~. ho---' • v • • r ‘ - --:as e inciaenles. tocias las causas y. peños- 

sntes. y futuros en ’’que los ‘Bancos 
es tengan algún interés sean parte , como 
les p demandados. Conteste reconvenció- 
y pueda intervenir en los juicios per da
ta perjuicios que.,puedan‘ser consecuen
te las demandas que se- instauren. Fres- 

exija cauciones juratorias, procesales 
zas, solicite ' embar gos .preventivos ; o de 
;s, - inhibiciones y. sus levantamientos 
L ante .los. sentares jueces, Tribunales y-. 
| autoridades competentes de * cualquier

. jurisdicción, [diga - de nulidad y con/ 
juicios .verbales de conciliación, y au- 

>. y. especialmente a las decretadas 
mvenir . en los! documentos que deban 
le comparación en los pedidos de - co. 

comparación !de letras, así como par el

ran ausentes los señores directores Ingeniero F. 
"Cornejo, arquitecto Hary-e ingeniero Llorens. 
."Actuó él Secretario señor. Mario Méndioroz.: 
l’Leída-y. aprobada el acta de lá-sesión qn 
"ierier de fecha - doce -del corriente, se • resol-• 
"vio. .. Otorgar funciones-, dé ..Subgeienie- en .su 
"mismo -destino, /o:l -señor -Arturo .Simón-. Usan 
"divarás, Contador de. la - Sucursal Salta, x 
"Otorgar ..el poder correspondiente, -al señor Ar- 
"ruro 'Simón -Usandivaras. .. Terminó
"siendo las doce y cuarenta. Fdo.: .M..-Martínez, 
"Casas. M. Méndioroz. Es copia de la parte per. 
"tinenie.-J. C.. Marini. Juan Carlos- Marini. Jefe, 
."hay .un sollo. Es»también copia fiel doy fe. Y . 
"el -compareciente, doctor .Martínez Casas*, ;ma 
"n-ifiesia - que' en. niombre y^repr-esenlación. de 
"los Bqncog de-la.Nación Argentina.y Nacional 
"(hoy en r liquidoción)- .confieren 'Poder General 
"Amplio a favor del .señor Subgerente de.-la Su- 
"cursed Sgltq don Arturo Simón -Usandívaras, 
"para que..-pueda ejecutar-en cualquier parte 
"dentro .gel Territorio de la República, los si- 
“guíenles actos. Demande, cobre y perciba, par 

."tiqute -o judicialmente de cualesquiera perso- 
"nas, sociedades o corporaciones- todas las su 

"'mas de dinero,/títulos o valores-que por cual- \ 
"tquier. concepto -se les adeudare a'loe mencio- L 
. “nados. Bancos. Acept-p en pago toda clase de ; 
"'bienes, y .créditos tomando posesión de ellos 
"los^guales podro: ceder, -por los precios, plazos, 
“formas de pago y demás condiciones gu© juz- 

. “garg . convenientes. Cancele o liberé total o 
"pai'cialmenfe cualquier obligación, previa „per- 
"cepción de las sumas que correspondan por 
"capital, intereses y costas. Hago: novaciones, 
“d© y acepte fianzas y garantías solidarias o 
"mancomunadas. Haga pagos compensaciones 
“de deudas, conceda arreglos y esperas " for- 
Imule protestas y protestos. Reconozca o con- 
“■fies© obligaciones anteriores al mandato, res 
"cinda.. modifiqué o amplíe cualquier contrato. 
"Compre toda clase de bienes inmuebles, ur- 
"banos o rurales, abonando los precios' al con 
“Lado o a plazos, tome posesión y obligue a 
“los enajenantes pora el caso de evicción. Ven 

"’da todos o cualquiera de los bienes- inmue- 
. "btes urbanos o rurales,, qu©- los Bancos- -mqn- 

‘dantes posean en la actualidad o adquieran 
“más adelante cuyas enajenaciones podrá, efec 
“ruar-; en favor de las personas con quienes 
"pactare y por lós precios, plazos, formas de pa 
"go y demás condiciones que conceptúe, con- 
“venientes pudiendo efectuar, en dichas, propie- 
"dcr'des todos los" arreglos y repárácioñeé que 
"sparr ^equéNdgs?/y'./ppgue. - ;los" impuestos ¿qué 
r Tos graverr. D’e y tome em-arrendcmiiento bie-
"nes inmuebles por un plazo que exceda- o--no 

/-"d©r seis años estableciendoplazos precios .y 
, j '.'formas, -da pago y .demás condiciones ;que es-

't'ime convenientes, percibir el importe d© los. 
; v'áfréhddmiérítW ;qué ^Fóduzcari> demandé" dééa-
■ "léjo's feríz<S¿ién-tos: -iñqúiímos1, ódupailteb-' ó;

"intrusos. Acepté hipotecas u ' otros derechos 
"reales én garantía de cualquier cías©, dé’óbli. 

. - "aibnest rcontráídos: éi.'qtóe^ ¿se cóntroigan- .-en -el. 
' - "mismo^act©-' p se« prevean pa-ra-ló futuro-y pa*
■ ̂ ‘sáf -qu-é-íííe- éLtérmino, ;pteosr intereses,■ fon-,

"mas de pago y demáé-cláusulas-y condiciones 
"que considere ventajosas a los intereses dé los 
"Bancos qu^ mpre-senta. Rramueva querellas "tos

iéudo-

"actoá
"ñes i 
"ños 
"cid c 
"tdn 4 
"y; fiar!i: Iliriitivd
"Ocurre 
'demás 
“íuqro 
"curra 
"diehcial 
"par'd c'

."•servir .c
"tejolo de
!’el nombramiento .de _1 berilos que hayan de 
"conq/rríi a lo: diligencia. Preste y exija jur-a. 
'mentas, nombre peritos [y contadores, martille- 
"ros -Y damas funcionaras. Intervenga en 
”quier| concurso civil o comercial, solicite reco;- 
■"noGÍmieñlo d© firmas, cotejos de letras, indem
nización es, inventarios,.I avalúos,. . tasaciones, 
"autosbde [quiebras y sus levahtdmíénto y :la 
"vento: I pn [remate de los [bienes de'los 
"res d¿ los[ .Bañaos que representa. Cono 

."Asambleas comerciales, 1 juntas, de ac
"res cía verificación y graduación cíe créditos

[a. ' - -Vm -Ji ■ V ■ ■ -•
"concediendo o rechazando concordatos, qul- 
"tas, firkquiltas, adjudicaciones ere bienes, re?- 
"habilitc^ciorUs, íórmas de ¿agp; esperas y cuan-:-: 
"tos arreglos y convenios! considere suñcien- 

. "tes. Intervenga on todos los concursos :en que 
'"fuere designado liquidador, síndico .intexvép.- 
j'tor, coni faqúltád para escriturar inmueble^ 
"que se liquiden y prdeticár -todor íól ábfos ne: 

'■"cesarlos >© íhhéñeñtés a laj represénta-cicrr. de 
’la referencia! Haga desistimientos reinindiqua, 

"reduzco: ‘ tercerías, exija reñdficióh de cuentas-y 
"oponga todos los recursos 'excepciones lega 
"les. "Tránce las divergencias- que súsclíd' . 
"ren bajo las condiciones que,estime convenien 
te o las spmetta a lá 'decisión 'de árbitros, ami 
gábles compenedotes áon " designación de teiV ■ 
ceros paró: el caso de' discordia, fijando en" 

los cornpromiscL del caso las | cláusulas y muí -.
"tas que consideré riécésdfias. Inicíe él juicio'/ 
"sucesorio taé Ms deudores d^ los Bancos'que 
"representa 'ñagp y acepte toda clase ‘ de de - 
"clafatórias.: Haga ratificaciones y rectificacio- . 

'"ñés, suministreI pruebas, solicité' citaciones, 
■"pruebe síriiulacipn o nulidad ¿e cualquier iu.;. .
"trum’eñto público y pida el libramiento de al.- 

■"dios y exHórfós Icón los 'recaudos’ del' caso y 
'"cuándo- lo júzgde oportuno pida la interven---
"cíón. copsular:. Solicite la mensura, división y : 

‘"amojonamiento' ate' cualquier fracción dé te- 
"rréno. — Otorgue pgderés genérales a es- 
""peclalés; los dévqqué, nombre | nuevos man- 
‘"datarlos, no pudiendo conferir: en los po
nderes que otprgue las facultades de trañ- 
J.'san y - percibí^ -l- -Otorgue . acepté > y firme 

públicas •» M ''documentos 
•''privadas que ¿e iequieran y sean inheren- 
"ies a. todas las facultades consignados en 
"el .presente mdnddto.. -- Este poder no-, re- 

, "vaca los . conferidos [anteriormente L otros man* 
"datarlos. -— Encesté estado -el cómpareden
ote ..doctor Martínez ICasas manifiesta- expíe- 
"sámente que para la realización ^de los' ac- 
"tos qué importen lal adquisición a enágéna-

'datarios,

'sar/ y - percibid -4
Ltodas/ las1 escritur
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5" /- ~~~~ 7“^ - t
ción- de bienes *. inmuebles, * transaeión/ . "Mandatos.- —

- Tgb; J. Ciberia. Tgo; José 
Hay un selló. — Ante mi 

. .Concuerda con su matriz 
mi y queda al ‘ folio. ciento, 
del Registro ciento .sesenta 

cargo _ por au-

V nuncios de derechos y concesión de quí-1 
¿\"tqs es imprescindible la previa resolución ti

- "del Honorable Directorio deh Banco de la í 
.'-‘/Nación Argentina que autorice ■ el acto, "

- “ "que deberá transcribirse como documenta- ’ 
. "ción"habilitante éñ los casos en que los. 
/ ."contratos se . formalizaren mediante escrita- '
■ "ra 'pública, r— Concurre a ésto acto, al So-, 
/ yio uójeío de refrendar la firma ' ¿el señor.

"Presidente el Secretario dél Directorio del:. 
r "Banco de la Nación Argentina don Mario 

"Clemente Mendioroz, que declara 'ser de es-; 
"tado soltero," es mayor dé edad, dé éste 
"vecindario, persona hábil, de mi aonocimién- 
"to, do*y fe, cuyo nombramiento se justifica'' 

¿'."con el acta del Honorable. Directorio trans-
- "cripta al folio tres mil ciento cincuenta * 
' "vuelto de este. Registro, Protocolo del año. 
'"próximo pasado, ' la que en su parte dlspo-,

-siiivq dice asi: "En -Buenos Ajíes a dos de 
"Junio de mil - novecientos. cuarenta y nue- 
"ye, .reunidos i" ' Leída y aprobada el acta 

p"de la sesión anterior de fecha veinte y ocho
"de—Mayo último, sé resolvió... .Designar 
/"Subgerente Departamental (Secretario) en 
"la Secretaria •'del H. Directorio... al señor 

■- /'Mario C1 empente . Mendioroz. Terminó la/
• "sesión'siendo -las veinte y. treinta y cinco.

- "Fdo; M. Martínez 'Casas. M. Mendioroz.
"Es copia fiel, aoy fe. "-- Leída que lies fué 
"a los comparecientes sé . ratificaron en su 

. "oomenído y firmaron con los testigos don
"jdsé B< Ciberia y don José León Áldao, ve-

■ "cinog mayores de: edad, hábiles y de mi. co-
- "nacimiento, dey fé. M. Martínez Casas. ~~ 
' "M. Mendioroz. -

"León Aldao, —
'"Alberto. Rillo h.

. "que -pasó ante
"sesenta y uno
"y cinco interinamente a mi
"torización superior doy ¿é. Para el. manda-.
"tefrio expido el presente primer testimonio 

•; "extendido en c¡nco sellos de. dos Ppjbs na? 
. "clónales cada uno -números un. millón cien- 
. . "to sesenta y seis mil setecientos sesenta y 

■ -"dos. correlativos .al presente inclusive, los 
"que sello y firmo en Buenos- Aires el trein- 

.ta¿ y .uno de Enero, de mil noy setenios cin-
"cuenta año del Libertador GeneraL San Mar/ 
"tín. ™ Raspado presidencia^—- Vale. —" Al/ 
"bertó Rillo h. Hay un sello que Don Alberto j 
"Rillo (h) es Escribano. Público de la Capi- 
"tal de-la Repúblicá y gu-e el sello. firma, y 

/rubrica .que obran en. el sellado fiscal .N?
"son los que usa en Todos sus actos. — Bue- 
nos .Aires 2 de Feb. 1950*Año del Libertador 

/'General San ..Martín,. Hay una firma ilegi"
"ble. El que suscribe, "residente de lá Ex/ 
.'"celentisima Cámara de Apelaciones' en ¿lo- 
■"Civil de la Capital de la Republica, certi-fir 
."ca: Que -el señor Arturo 'Luis Alberto . es Prd-

- "secretar!o'i de -Tas • E:/■ E; - Cámaras y’^qué la ¡ 
:-"dtestáción” hecha por - él 'está en debida Tor-” 

, * vmá. — Buenos "Aires 2 ‘Feb 1950 ' Año del
"Libertador General San Martín. —• Satura - 
"niño F. Funes. Hay un ‘sello. —* Corres- - 

- "ponde a- los sellados fiscales numerados co/
• "rrelativamente - desde el N? 1.166762'al 1166766

"respectivamente. — Año del Libertador Ge- ■ 
‘"neral San "Martín:' — Salta Marzo hueve de 
-''1950” ~ Queda''agregado bajo 'N9 274 comen- 

* ¿"da- a fe;. 5'52 al 556' Tomo' VIII' dsl'Reg. de

■TI.

T ' ■ l * .■ . •’
- José .Santos Ruilova. Hay ! CITACION A JUIGI0

"un sello "aclaratorio dé firma que -dice José | — CITACION A JUICIO A DON UJ-
"Santos Ruilova. — Ec.. del ■ Registro. —- Hay1 - . r» i- • ~ ¿ j i n/„ „ n ' DOVICO SALINGER. — Por. disposición del Dr..un sello... E§ copia-fiel doy te y don Ar- - ■ r- .. •• ... . ~ Daniel Hemmg Benitez,. Vocal de la Excma,turo Simón* Usandivaras dice;* Que- en nom- ; „ - , - . , n• . . . . ■ < • ó Cámara de Paz Letrada de la Provincia, a car-bre y reoresentacion de su-- mándame el . -*-• ■ \ n , __A , ’ '.x. • ; - < * ■, \ KT n' ■ . • . . * go de la Secretaría N? 1, se cita y -emplaza aBanco de' la Nación Argentina; de coniormi- w - __ * . - : : .
"dad con lo resuelto por él Honorable- Direc- 
"torio del mismo en su sesión dé -fecha veín- 
"te de Enero "del corriente año acepta la 
"transferencia' que por' esta escritura efectúan- 
"los señores Humberto" Zigarán y Jesús Simeón 
Zigarán y Mario Enrique Figuerga Echazú de 
"la finca "Nogales'" o "Los . Nogales"- referida 
"en este instrumento a la razón social "Na- 
"gales Sociedad de Responsabilidad - Limitada" 
"Por ellos constituida gravada- a favo? del Ban- 
"co en garantía dé deuda de ochenta mil pe-, 
"sos aceptando a la -razón .'social "Nogales ’So--. 
"cjedad de Responsabilidad -* Limitada cómo 
"codeudora solidaria . de la. referida 'obliga- 
"ción Hipotecar-ia, - manteniéndose- asimismo la 
"solidaridad de los deudores anteriores seño-' 
"resf Humberto Zigarán/ Jesús Simeón Zjgarán 
"y Mario -Figueróá Echazú reservándose el 
"Banco -expresamente Ja garantía/existente, so-. 
"bre la totalidad/del Inmueble, constituido a: 
"su favor la que -sé* mantiene en todas sus; 
"partes Jos plazos para él pago,' términos y1 
"demás requisitos-- y condiciones de la óbli-* 
"gaejón originaria * de acuerdo con' lo ' estipu
lado -en lá escritura de 'hipoteca- de fecha 
"tres de Mayo de mil. novecientos cuarenta y 
"nueve, autorizada portel- Escribano - Adolfo 
"Saraviá* Váldéz, haciendo reserva expresa- de 
"la misma/-— Leída que les fue ratificaron su 
"contenido firmando para constancia con los 
"testigos ' don- Víctor Onesti y don: Miguel C;, 
"Tartalos, vecinos hábiles' y dé mi conocimiém 
"tó doy íé. —‘Redactada en trece sellos nota-* 
"riaíes. de un ' peso con v cincuenta centavos. 

.."números cero cinco mil quinientos nueve,. 
Tal cero cinco mil quinientos vein+e y uno 
"correlativos. — Sigue .a la que termina cd Jo- 
/'.lio novecientos ochenta, —. sobre, raspado.
ochen.— Qes — el —.ai — diez por cien
to — sin —tecto —- rio —- Entre líneas —ac; 
to r— el acto — Vale/ —: JESUS S. Zh

GABÁN. — -H. *'* ZIGARAN.- —' M/ -FIGUEROA 
ECHAZU. -- A. USANDIVARAS. Tgo/ ML 

_GUEI/-rC; TARTALOS. — Tgo; VICTOR ONES- ■ 
'Ante mí FRANCISCO* CABRERA; Esbrr-;

baño/Hay un ' sello :y una estampilla, •” 
" ' - - * e|27|4 al 3!5|50.. _

Dn. LUDOVICO SÁLINGER por edictos que se 
publicarán veinte veces en "El Tribuno" y r BO
LETÍN OFICIAL, para que comparezca cf es
tar a derecho en el juicio "Desalojo Bernas- 
coni Felisa I. Brizuela de vs. Ludovico Salín- 
ger'/ bajo apercibimiento de nombrársele -de
fensor que lo represente.
. Lo que el suscrito Secretario notifica al in- 
ieresado por medio del presente edicto.. Sal
ía, ;marzo '3 de 1950', Año del Libertador Gene
ral San.Martín. — RAUL E.' ARIAS ALEMAN,-

- Secretario. . •
ef>21]3 ql 15|5|5Q.

N? 5385 — CITACIÓN, A JUICIO, — EDICTO, 
Se cita y emplaza q doña Amanda*, Córdoba 
para que en el* término de veinte díasr com
parezca a'hacer valer su derecho én el jui
cio que por división de condominio le ha 
promovido -don Mauro Torres, que tramita án
de el. Juzgado' dé Primera Instancia en lo Ci
vil y ’ Comercial de Primera Nominación,’ a 
cargó del señor juez' doctor* Carlos Roberto. 
Aranda/ bajó apercibimiento de nombrársele 
d.éfeñsór de. oficio. — Lo qué el suscripto ¡Se
cretario hace saber a sus efectos.

/Salta, Abril 11 de 1950.
CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA /

Escribano-Secretario ’ \ . "
Año del Libertador General San Martín 

- \ e) * 15]4 af. 9|5¡5Ó. --

LICITACIONES PS'BHCAS- p
> 5901 M. E/F« y O. P ' " . 
•^ADM^TRAaO^ GÉÑERAL'DE AGUAS

DE SALTA . / 
LICITACION PUBLICA N* 2 ¿

El H. Consejo de Administración' General de- 
Aguas de ■ Salta, en resolución N? 447 del 18 
del corriente mes; ha resuelto llamar a Lici
tación Pública, para la ejecución de lá 'obra 
N? 1 16 ‘ Refacción edificio existente," tanque 
de hormigón armado, salas \de - Máquinas- ’ de 
la Usina Termoeléctrica de Tártago! y torre 

?dé trdñsfórmacióñ *’y casa del Encárgádó^^en 
'Vespucio" y cuyo presupuestó oiicial-'ascien- 
dé a la-suma de' $.*427.183.2*1 m|ñ? (CUATRO
CIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO OCHEN

TA Y TRES PESOS CON. 11)100 M]NACÍONALK
Los pliegos de condiciones, pueden. solici

tarse en- -tesorería' de Ja..Administración Ge
neral de Aguas de Salta (Caseros 1615), pre
vio pago del arancel correspondiente* y. con
sultarse sin cargo alguno en la misma ofi
cina. ........ . - . • ,
. Las propuestas* deberán ser * presentadas .has- 
ta. el día 15 dé Mayo dé 1950 (Año del Liberta
dor. Gral. San ¿Martín) , próximo ó en días si
guiente -hábil/ si. aquel- Jñese-. feriado, íhórds 

.10.' en que-’ serqn abiertas en - presencia del .se- 
*: -ñonyEscribdno^ dé Gobierna; y ¿de * los.. concu

rrentes al. acto."'
LA ADMINISTRACION GENERAL

- • ' e!20|4'-al'*15|5|5'0.. "

TRANSFERENCIA. DE NEGOCIOS
N’ 5937 — TRANSFERENCIA' DE NEGOCIO

'"'AMos fines-'dispuestos por la Ley - Nacional 
N? 11.867/ se comunica terceros ' éñ general 
que por ante él ^suscripto 'escribano ;sé trami
ta Ta transferencia deí Hotel ''América'''ubica

do en.. Tartggdl ? de . est.a . provincia, en la - cali e 
. 20 de - Febrero 525. Vende: - Abdgla .. Ngúm , .Sdb- 
baga. Compra: Arturo Lucas Espeche._ .A los 
fines legales las - partes constituyen; domicilio 

; especial -en la escribanía, calle Mitre '473-— 
Salta, . én donde se -recibirán las oposiciones 
o reclamos. — Salta, Mayo de -1950. — ROBER
TO DIAZ, Escribano-Público*. ’/ <;•

‘ / • • T :’x ■ - e) 4-ar -9!5i50.'- :
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LICITACIONES' FBIVADAS-
N? 5830.— '

DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA 
(ex-Dírección Provincial de Sanidad,.— ,

Llámase a Licitación Privada para el día 
10 de Mayo de 1950, a horas 10 para la pro
visión de 2.000 gramos de Estreptomicina con 
destino a Comisión Provincial de la Tubercu^- 
losis, dependiente del Ministerio de Acción So
cial y Salud Pública, autorizada por resolución 
N9 368 del nombrado Ministerio y da conformi 
dad con la Ley de Contabilidad de la Pro
vincia, y al pliego de condiciones que se en
cuentra a disposición de los interesados en la 
Sección Oficina de Compras, sita en Belgra- 
no esq. armiento, 29 piso, Salta.

SALTA, Abril 25 de 1950.
VICTOR F, 3 AVOY URIBURU

Secretario Administrativo
Dr. GASPAR SOLA FIGUEROA 

Director General
e) 28|4 al 2|5(50

BOLETIN OFICIAL. salta, mayo 4 de 1959 — año dél ubértador génerÍl ¡san martiñ
' . —— -
La presente publicación vence el día 17 de|^eflerccl- de.Aguas el señor Julián Galo, 

mayo de 1950, citándose a las personas que! 
se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 28 de abril de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

e|29|4 -al 17|5|50.

rial solicitando en expedienté N9 14.875(48 re- • 
conocimiento de derecho al uso del agua pú- ' 
rS I " xi i w l-\1 z* 1.— —5 —-blidc

|c°hl
|dín,|
JlEl)
FQtat ■ ■ ■ ■ .
equivalente a 0,75, litros por segundo y por- 

Nectarea- para irrigar con carácter temporal 
En cumplimiento del Art. 350 del Código de I y; permanente

siempre que leí caudal d*
■y*»-Lza T-Lvn X.‘virZ-'k xorzv «¿f .

i para regar el inmueble de su propiedad " 
catastro N?: 310 y 315, ubicado en El Jar- 
Departamento! de La Candelaria.— 

.reconocimiento á otorgarse sería para una 
pión de agua, proveniente del Río Tala'

N9 5836 — EDICTO
uñe

trabajos 
de este’

y áspe

Aguas, se hace saber a los interesados que I mts.! 
se hq presentado ante esta Administración 
General de Aguas el señor José Yazlle solici
tando'en expediente N9 16.036(48 reconocimien 
to .de derecho al uso del agua pública para re 
gar.su propiedad denominada "Quinta y Cha
cra", ubicada en Orán.

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente, del Río Blanco o 
Zenta equivalente a 0.75 litros por segundo y 
por hectárea para -irrigar con carácter tempo 
ral y permanente unes superficie de 22 Has. 
siempre que el caudal del Río Blanco o Zentc 
sea suficiente. En épocas de estiaje esta dota-* 

• ción se reajustará proporcionalmente entre to- 
: dos los regantes a medida que disminuya e. 
í caudal de dicho río.

La presente publicación vence el día 6 de ma 
yo de 1950, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se sp- 

- licita 'a hacer valer su oposición dentro de los 
treinta días de su vencimiento.

Salta, 18 de abril- de 1950.
Admiñisirc^ión General de Aguas de Scslícr

e) 19|4 al 6]5|50

de 4 Has. 48'61’ 
le dicho’ río sea

suficiente. En época de estiaje esfa dotación 
se
los regantes a medida que disminuya eb cau
dal del Río Tala. J-

|La presente publicación' vence .el día 5 de 
mayo! de 1950, citándose a las personas*. que 
.sej consideren afectadas por el derecho'.que * 
sei ..solicita a hacer valer su oposición dentro’ 
aehíod. treinta días--de su vencimiento.-— ' 

y I ! Salta, Abril 17 de 1959.
i Administración General de Aguas de Scdtó' 
i-, e) 18(4 al 5(5(50. '

¡ajustará propbrcioncdmenté entre todos

a vasas
N9 5916 — HONORABLE CAMARA DE

DIPUTADOS DE SALTA
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 

LICITACION PRIVADA
En cumplimiento de lo dispuesto por resolu

ción número 52 de la Presidencia de la Hono
rable Cámara de Diputados, llámase' a Licita
ción Privada para la "Ejecución de

. de carpintería en las dependencias
Honorable Cuerpo".

.Las bases, pliegos de condiciones
cificaciones, pueden consultarse y solicitarse 
en la Secretaría de la Honorable Cámara, ca
lle Mitre número 550. —

Las. propuestas deberán ser presentadas has
ta el día 10 de Mayo de 1950, o subsiguientes
si este fuera feriado a horas 10, en que serán ’ se ha presentado ante esta Administración 
abiertas en Secretaría en presencia de jos 
teresados que deseen concurrir al acto.—

MEYER ABRAMOVICH
Secretario

e) 25(4 al 6¡5(50.

N9 5885 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que

i f [PRESIDENCIA ¡DE LA NACION L ' í 
| $PB-pECRETARIA ¿S INFQRMAOONRS: |
< V; DIRECCION GENERAL DE PRENSA l 
f Són numerosos los ancianos que se feerie- í 
| lición aon el funcionamiento de los hogares $ 
?| qu*h a- ellos destinó la DIRECCION GENE J 
| BAL DE ASISTENCIA | SOCIAL de

Trcba-ó y Previsión.-
la Se are 1

ín-

N9 5933 — EDICTO
En cumplimiento del Art 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado "ante esta Administración 

■ General de Aguas la señora Julia Cruz de Sa- 
lustri solicitando en expediente N? 767Q|48 re
conocimiento de concesión de agua pública 
para regar su propiedad denominada "Frac
ción Entre Ríos", ubicada en Vaqueros, de
partamento' de La Caldera,

El reconocimiento a otorgarse sería para 
una dotación . de agua proveniente del río 
Wierna equivalente a 0.75 litros por segundo 
'y por hectárea, para irrigar con carácter tem
poral y permanente una superficie de 2 Hs. 
9640 m2., siempre que el caudal de dicho río 
sea suficiente. En época de estiaje esta do
tación se reajustaría próporcionalmente entre 
los regantes a medida que disminuya el cau
dal del Río Wierna.

-General de Aguas la señora Sara Bertrés Arias 
de Bassani solicitando en expediente N? 7116|48 
reconocimiento de derecho al uso del agua pú 
blica para regar su propiedad (terreno), ubica 
da en San Lorenzo, departamento La Capital.,

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Arroyo San 
Lorenzo equivalente a 0.75 litros por segundo 
y por hectárea, para irrigar con carácter per
manente y a perpetuidad una superficie de 
5361 m2.z siempre que el caudal de dicho arro 
yo sea suficiente. En época de estiaje esta do 
tación se reajustará proporcionalmente entre 
todos los regantes a medida que disminuya el 
■caudal del Arroyo San Lorenzo.

La presente publicación vence el día 6 de ma 
yo de 1950, citándose a las personas que 
consideren afectadas por el derecho que se 
licita a hacer valer su oposición dentro-de 
treinta días de su vencimiento. (Art. 351).

Salta, 18 de abril de 1950.
. Admimsirciñón general de Aguas de Salta 

■ e)‘ 19|4 al 6(5(50. ’

Secretaria de! Ttabajo y 
poción Gral. He Asistencia

Previsión 
Social.

Se Recuerda que las Suscripciones a¡ BO 
QÉXC1AL, debeián ser' renovadas' en

si Hte su vencimiento. ‘ '

i La pri 
be sdr-'

se 
so
los

e|n

ra publicación ae ios aviaos de 
>ntroluda por I los interesados o 
rar en tiempo | oportuno cualquier 
•ue se hubiera incurrido.

LAS MUNICIPALIDADES

N9 5891 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código 

de Aguas, se hace saber a los interesado^ que 
se ha presentado ante esta Administración

Talleres Gr&fcos 
CABCm

■' SAX-TA'
i e a a-

do. 3649 del 11/7/44 ¡ 

papión en este 'Bo- ! 
balances trimestrales, los que 

la bonificación establecida por
No. 11.192 del 16 de Abril- de~ 

" I EL DIRECTOS

De a^uerjio a! Decreto'^ 
es obligatoria la. public 
letín Ioí

| 1948.

gar.su

